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PARTE OFICIAL
' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el E ey y  la R eina Regente (Q .D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador 'civil de la provincia de Avila Me ba pre
sentado D. Ricardo Medina Vítores; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C án ovas d e l C a stillo ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Raí D. Alfonso XIII, y como 
R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Avila á D. Félix Carazoní, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Badajoz Me ha presen
tado D. Arturo Antón Rodríguez; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio & treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

O áaiovas d©fl -CtostUSo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R eí D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Badajoz á D. Bartolomé Molina, cesante de igua 
cargo.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil oehocie ,¡ 
tos noventa y cinco.

m arta  c a a a m w „
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  €>a»tííto*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Angosto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Gerona á D. Fernando Alvarez, cesante de igual 
cargo, en la vacante por fallecimiento de D. Ricardo* 
Ayuso y Espinosa.

Dado en Palacio á cinco de "Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo d© Ministros,

CJsaaovsas d e l Ctostflle»

Be acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre- 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y coma 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de León Me ha presen
tado D. Saturnino de Vargas Machuca; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia cm. 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AsitomlSo d©8 CsastiSIo»

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de León á D José Armero y Peñalver, ex Dipum lo k 
Cortes. 1

Dado en Palacio k cinco de Abril de mil ©e3&g cien
tos noventa y cinco.

MASIA GRIS93V A
El Presidente del Conss$© d© Ministros*

Cása<&vas úe'Á

De acuerdo con el Consejo fie Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XÍÍI, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la; dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Lérida Me ha pre
sentado D. Bernardo P&dules Oliván; declarándole ce
sante con el Labe.r que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha des'¿mpeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El T Tasidente dol Consejo de Ministros,

Awáif' M© C á n o v a s  d e l C a s t il lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
d 8 Mi Augusto Hijo el R s y  D. Alfonso XIII, y como 
’ Re in a  Regente del Reino,

I Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
j de Lérida á D. Enrique Vivanco, cesante de igual

cargo. ,
Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien

tos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
daS Csistill®.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; eu nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso* XIII, y  come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en adm itirla  dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Tóledo Me ha pre
sentado* D. Francisco Rivas Moreno, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha'del celo é inteligencia con qua- 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mili 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA ©íSSTINA
El Fra&idante del Cornse-o w© Ministros* .

CJacao'vaas- ¡ü&el CteistMSl©*.

De acuerdo con el! Consejo do -Ministros; en nombre- 
de Mi Augusto Hijo:'el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador •civil5 de la provincia- 
de Toledo k D. José-Bermúdez de la Puente, Conde de- 
Ramiranes, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio* á¡ cinco da Abril de mil ochocíen** 
tos noventa y  cinco..

MARÍA CRISTINA.
El Presidente dR^iGoaséjo do Ministros,

d©B Ĉ ü&stSS'í©*

De acuerdo oon el Consejo de Ministros; en nombre 
le Mi Augusto Mijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
S e in a  Regento del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la pL*ovinoi& 
Se Huesca k Dt. Rafael Ciatué, electo para igual cargo 
en la de Teruel.

Dado en Palacio k cinco de Abril de mil ochociesH» 
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El PreBidfmi© del Consejo de Ministros,

AratosiSto C&raovas d e l CasáSllo.

De acuerdo con el Consejo. Se Ministro#; en nombre 
de Mi Augusto Hijo» el Rky D. Alfonso XIII, y ©orno 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Teruel á D. Gregorio García González, electo para 
igual cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Conseja de Ministros,

Ci&aas&Vt»® doS C?a»tI8S®»

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Gerona y el Juez de La Bis- 
bal, de los cuales resulta:

Que en 11 de Junio del corriente año, D. José Ma- 
sot, Concejal del Ayuntamiento de Montrás, presentó 
escrito ante el refeiddo Juzgado exponiendo: que el día 
20 de Abril, á eso de las ocho de ia mañana, había acu
dido á las Casas Consistoriales con objeto de cumplir lo 
dispuesto en el art. 13 de la ley Electoral, como Vocal 
nato de la Junta del Censo, y á los pocos momentos da 
llegar sin haberse reunido todos los Vocales y sin 
constituirse .legalmente en sesión pública la Junta, 
el Presidente, dirigiéndose á los que allí estaban,
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les dVfo que nada tenían que hacer y que podían reti
rarse; que habiéndole preguntado el denunciante si le
vantaba la sesión 'que aun no había empezado, el Pre
sidente contestó que quedaba levantada y que ya se les 
^avisaría para firmar, cerrando acto continuo la puerta 
fiel salón y marchándose á La Bisbal, sin que á la fe
úcha de )a den uncia supiera D. José Masot que se hu- 

Ibiese verificad o operación alguna, por más que extra
oficialmente ) e constaba que se habían remitido á  la 
Junta  provincial los documentos prevenidos en el ar
tículo 13, y que debía haber formado y no formó la 
Jun ta  durante las diez horas que según el art. 20 de la 
ley debe du;:ar la sesión; que dichos hechos constitu
yen, en prim er lugar, una infracción legal, privando 
de su derecho al denunciante y á  los electores, por no 
haber durado la sesión el tiempo fijado; y además el 
delito de falsedad, definido en el caso 4.° del art. 314 
del Código, faltando á la verdad en la narración de los 
hechos, hallándose comprendidos todos los firmantes 
del acta en las disposiciones de la ley Electoral:

Que instruido el sumario, aparece en él una certifi- 
•cación del acta de la sesión celebrada en 20 de Abril 
por la Junta electoral del Censo del pueblo de Montrás, 
con objeto de verificar las listas electorales, haciéndo
se constar las de los electores del distrito que habían 
fallecido ó perdido la vecindad desde la última rectifi
cación; las de los que tenían las condiciones de edad, 
vecindad y residencia necesaria para ser electos, y no 
constaban en las definitivas del año último; una recti
ficación de los errores cometidos en las listas anterio- 
Tes de los nombres y circunstancias de algunos electo- 
Tes; y por último, que no había ningún elector que por 
incapacidad hubiera perdido el derecho electoral ó se 
hallara por otra causa indebidamente inscrito en las 
listas definitivas, ninguno cuyo derecho se hubiera sus
pendido, ninguno cuya incapacidad ó suspensión hu
biera terminado, y ninguno que hubiera reclamado su 

inclusión ó éxclusión:
Que hallándose el Juzgado practicando las diligen

cias del sumario, el Gobernador de Gerona, á instancia 
fiel Alcalde de Montrás, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que la denuncia consiste en no haber celebra
do la Junta del Censo la sesión para rectificar las listas 
electorales que previene el art. 13 de la ley Electoral; 
en que el hecho de haber dejado de llenar uno de los 
servicios que impone la ley Electoral, es una falta cuyo 
castigo corresponde á la Junta del Censo, ante la cual 
debe prestarse el servicio, y  en que el castigo de ese 
hecho se halla reservado á los funcionarios de la Ad
ministración. El Gobernador citaba los artículos 13, 93, 
98 y 107 de la ley Electoral y el 3.° del Seal decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el fundamento principal de 
la  denuncia es el hecho de existir un delito de falsedad, 
definido en el párrafo cuarto del art. 314 del Código pe
nal, por haberse faltado á  la verdad en la narración de 
los hechos por el Secretario del Ayuntamiento de Mon
trás en el acta de la sesión celebrada el 20 del actual, 
8,1 objeto de cumplir lo que dispone la ley Electoral en 

, su art. 13; y en tal concepto, es de la competencia del 
Juzgado conocer de la denuncia, toda vez que á  los 
Tribunales ordinarios está reservado por la ley el casti
go del delito que se persigue en la causa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
e-xpuesto el presente coDfiicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la  cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
é  especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 13 de la ley Electoral, que dispone que 
la  Junta municipal del Censo se reúna á las ocho de la 
mañana del día 20 de Abril en sesión pública, en la 
^sala de sesiones del Ayuntamiento, y determina el ob

j e t o  de dicha reunión:
Visto el art. 83 de dicha ley, según el cual la false

dad cometida en documentos referentes á las disposi
ciones fie esta ley, de cualquiera de los modos señala- 
fio& en el 3rfc. 314 del Código penal, constituye delito de 
ial& ̂ dad en m ateria electoral, que será castigado con 
las p e ^ s  establecidas en dicho artículo, ó en el siguien
te, según «1 carácter de las personas responsables.

Igual debito cons tituirá, y con las mismas penas será 
castigada? cualquiera.-omisión intencionada en los do* \

cumentos á que se refiere el párrafo anterior que pue
da afectar al resultado de la elección:

Visto el art. 88, que castiga con arresto mayor y 
multa de 500 á 5.000 pesetas cuando las disposiciones 
generales del Código penal no señalen otra mayor, & 
los funcionarios públicos que por dejar de cumplir ín 
tegra y estrictamente los deberes impuestos por esta 
ley ó por las disposiciones que se dicten para su ejecu
ción, contribuyan entre otros actos á que no se extien
dan con la exactitud y expresión debidas, ó no se for
men oportunamente y por todos los que deban hacerlo, 
ó á que no tengan el curso debido, las actas ó docu
mentos electorales, ó á que se falte á la verdad en ma
nifestación verbal que deba hacerse en acto electoral, ó 
que por cualquiera acción ú omisión se tienda á evitar 
ó dificultar el oportuno conocimiento de la verdad elec
toral:

Visto el art. 98 de la propia ley, que corrije con una 
multa de 25 á 1.000 pesetas, en caso de no constituir 
delito, que decretará la Junta del censo ante la cual 
debió prestarse el servicio, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 107, á los funcionarios que por cualquier causa 
que no sea la de absoluta imposibilidad justificada de" 
jen de cumplir cualquiera de los servicios que les im
pone dicha ley:

Visto el art. 100 de la ley citada, que reputa fun
cionarios, públicos para los efectos de la misma, los de 
nombramiento del Gobierno y que por razón de su car
go desempeñen alguna función relacionada con las 
elecciones, así como los Presidentes y los Vocales de 
las Juntas ordinarias ó especiales del Censo electoral y 
los Presidentes é Interventores de las mesas y Juntas 
de escrutinio:

Visto el art. 101, que dispone lo siguiente: la ju ris 
dicción ordinaria es la única competente para el cono
cimiento de los delitos electorales, cualquiera que sea 
el fuero personal de los responsables. Para los efectos 
de las disposiciones de este título, se entenderá que son 
delitos electorales los especialmente previstos en esta 
ley, y los que estándolo en el Código penal afecten á la 
materia propiamente electoral:

Visto el art. 314 del Código penal, que define y cas
tiga los delitos de falsedad cometidos por funcionarios 
públicos:

Considerando:
1.° Que la denuncia presentada por D. José Masot 

comprende dos hechos, á saber: haber dejado de cum
plir la Junta municipal del Censo la obligación que le 
impone el art. 13 de la ley Electoral, y haber sido ex
tendida un acta, consignándose en ella lo que no había 
tenido lugar.

2.° Que el primero de los hechos referidos consti
tuye una infracción, cuyo conocimiento y castigo, en 
su caso, corresponde á la respectiva Junta del Censo 
ante la cual haya debido prestarse el servicio de que se 
trata.

3.° Que el haberse extendido el acta que se supone 
falsa reviste caracteres de delito, cuyo conocimiento y 
castigo corresponde á la jurisdicción ordinaria, sin que 
sobre ese particular haya de resolverse por la Adminis
tración cuestión alguna previa.

Conformándome con lo consultado pon el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial en cuanto se refiere al delito de false
dad, y  á favor de la Administración respecto al otro he
cho denunciado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Iñ rá x e d l© »  M a t e o  § a g a s t a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno de la  
provincia de Madrid á D. Laureano Casado y  Mata, 
gobernador que h a  sido de varias provincias.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
íoventa y  cinco.

MARIA CBISTHU
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  C o s - t i a y ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las diferentes disposiciones reglaménta
las de los Cuerpos facultativos civiles de Ingenieros, 
tan limitado más ó menos, según las épocas, la facul- 
ad constantemente reconocida al personal que los cons- 
ituye para dejar temporalmente el servicio del Estado 
ior el de las Corporaciones, empresas ó particulares.

Poderosas razones de previsión, en bien de los inte- 
eses públicos, aconsejaron el espíritu restrictivo que 
as informaba, como medio de precaver el conflicto que 
íubiera surgido indudablemente si los servicios repre
sentados en los distintos ramos encomendados á dichos 
Cuerpos no pudieran ser atendidos siempre que fuese 
lecesario por falta de personal disponible para su des- 
¡mpeño, no sólo por la desproporción entre el escaso 
íúmero de Ingenieros de nuevo ingreso y el que impe
riosamente reclamaba el progresivo desarrollo de aqué- 
los, sino también porque las mayores ventajas que se 
)frecen generalmente al personal técnico fuera del ser
vicio del Estado había de retraer del mismo un impor- 
;e número de individuos si no hubiera traba alguna 
jara ello.

El Real decreto de 25 de Marzo de 1881, hoy vigen- 
;e, que proclamó el más amplio criterio en la materia, 
¡ncareciendo la necesidad y conveniencia de facilitai 
il ejercicio de la facultad mencionada para que los In
genieros de Caminos, de Minas y de Montes interven
gan técnicamente en el mayor número posible de los 
servicios de interés general propios de estos Institutos, 
i cargo de Corporaciones, Empresas ó particulares, 
loartó, sin embargo, en su art. 1.® dicha facultad, im
poniendo á los que pretendieran dejar el servicio del 
Sstado la condición precisa de haber permanecido en 
y durante dos años por lo menos.

Las circunstancias han variado por completo desde 
mtonces, puesto que el contingente de las promocio- 
íes para el ingreso en los Cuerpos de Ingenieros, nc 
sólo basta ya para cubrir las respectivas plantillas, 
sino que viene dejando un crecido número de indivi- 
luos en expectación de ingreso.

Las causas que inspiraban el carácter restrictivo de 
as disposiciones que regían sobre el particular han 
lesaparecido, siendo, por consiguiente, llegado el caso 
le que, cumpliéndose los propósitos que informaron el 
3eal decreto de 25 de Marzo ya citado, desaparezcan 
as trabas que á los Cuerpos facultativos civiles coar
an su libertad de acción para pasar al servicio de or
ganismos administrativos, Empresas y  particulares, 
suyas iniciativas, fuentes siempre de prosperidad y  ri- 
pieza para el país, son dignas de que con el concurso 
le la ciencia lleguen al noble fin de sus aspiraciones, 
in menoscabo de los respetables intereses del Estado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
¡uscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
T. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Abril de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  I S o s c h .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

10 XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se deroga en su art. 1.® el Real decreto 
le 25 de Marzo, relativo á los Cuerpos de Ingenieros 
liviles del Estado, sustituyéndole por el siguiente: 

«Artículo 1.® Los Ingenieros pertenecientes á los 
luerpos de Caminos, Canales y  Puertos, de Minas, de 
úontes y de Agrónomos, y los Aspirantes á ingreso en 
¡líos, podrán pasar en cualquier tiempo al servicio de 
as Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, Juntas 
le obras de puertos y  Empresas, Compañías ó particu- 
ares, así como desempeñar destinos en cualquier otro 
amo de la Administración, ó darse de baja temporal- 
nente en el servicio del Estado por conveniencia pro
na ó por causa de enfermedad, obteniendo previa- 
nente la correspondiente autorización del Ministerio de 
fomento.»

Art. 2.® Queda asimismo derogado el art. 9.° del 
leal decreto de 19 de Julio de 1892, reorganizando el 
lersonal facultativo de obras públicas dependiente del 
íínisterio de Fomento, reemplazándole por el si
miente:

«Art. 9 ° Para ingresar en el Cuerpo de Ingenieros 
¡F.á condición indispensable haber pertenecido á la 
aso de Aspirantes. Cuando estos, por cualquiera de las 
iusa,s expresadas en el art. 1.® del Real decreto de 25
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de Marzo de 1881, y previa autorización del Ministerio 
de Fomento, cesen temporalmente en el servicio de 
obras públicas del Estado, se les declarará supernume
rarios entre los de su clase, siéndoles aplicable, mien- j  

tras se bailen en tal situación, y cuando vuelvan á di- I 
cbo servicio, lo prevenido respecto de los Ingenieros 
del Cuerpo en el citado Real decreto, y no exigiéndoles 
tiempo determinado de servicio para pasar á la situa
ción de supernumerarios ni para ingresar en el Cuer
po á llenar las vacantes de Ingenieros segundos que en 
el ocurran cuando les corresponda por orden de anti
güedad rigurosa, á contar desde su ingreso en la clase 
de Aspirantes.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  P o s e h .

REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 

subastar las obras de construcción de un edificio desti
nado á Facultad de Medicina y Hospital clínico en 
Barcelona, con arreglo al proyecto y presupuesto de 
4.467.864 pesetas 87 céntimos, aprobados por Real or
den de 26 de Enero de 1882.

Art. 2.° La obra deberá terminarse en cuatro años, 
á contar desde la aprobación de la subasta, abonándose 
su importe en ocbo plazos de un año cada uno, con car
go al crédito concedido para Construcciones civiles en 
la Sección 7.a de los presupuestos de gastos del Estado 
correspondientes á los años de 1895 á 1896 y siguientes 
basta su completo pago.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ALiShert® B o s c l i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de Y. E., fecha 1.° 
del actual, dando conocimiento á este Ministerio de que 
la Asamblea de su presidencia ha puesto á disposición 
del Capitán general de la isla de Cuba, con destino al 
Ejército de operaciones, los efectos de curación rela
cionados en la hoja que acompaña á su citado escrito, 
y  que, perfectamente embalados en tres grandes cajas, 
transporta á dicha isla la Compañía Transatlántica; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver que se den las 
gracias á Y. E. y á la Asamblea que preside por su 
generoso y patriótico donativo, y que se haga además 
público tan plausible desprendimiento en favor de las 
tropas que defienden la integridad de la Patria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y satisfacción de la Asamblea. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1895.

AZCÁRRAGA

Sr. Teniente general, Presidente de la Asamblea supre
ma de la Cruz Roja española.

NOTA DE LOS EFECTOS DE CURACIÓN Á QUE SE REFIERE LA REAL 
ORDEN ANTERIOR

Caja núm. 1.

Dos p?iquetes de un kilogramo d® algodón hidrófilo. 
Sesenta. y ocho ídem 4/2 id- d® id. id.
Treinta y ocbo ídem V4 id. de id. id.
Veinticuatro ídem Vs id. de id. id.

Caja núm . 2.

Ciento noventa y dos paquetes de á 100 gramos de algo
dón fenic&do al 10 por 100.

Ciento noventa y dos ídem de 1‘16 kilogramos de id. hi
drófilo.

Cincuenta ídem de gasa iodofórmica al 30 por 100 (contie
ne 10 rollo» cada paquete).

Cinco paquetes de gasa fenic&da. (Contiene cada una 24
rollos) de cinco céntimatros.

Siete íá^m de id. id. (id. id. id. 12 id. d@ 10 id.).
Cuatro ídem da algodón hemostático da á 500 gramos. 
Seis ídem de id. higroscópico de á id. id.
Un ídem de id. id. da un kilogramo.
Cuatro ídem de id. fénica do de á 500 gramos.
Ciento veinte vendas grandes de á 10 metros cada una. 
Cincuenta ídem de k cinco metros.
Diez y seis ídem gasa i o do fórmica, 
buz ídom grande fenicadas.

Caja núm„ 3.
Dos mil cuatrocientas compresa» da algodón sublimado. 
Doce rollos de vendolete de á 10 metros cada uno.
Setenta y dos paquetes de á 100 gramos de algodón bo- 

ratado.
Veinticinco ídem de á 250 id. ds id. hidrófilo.
Veinticinco ídem de á 4/s kilogramo de id. sublimado al 2 

por 100.
Doce ídem d8 4/s id. d® id. id. al 7* por 100.
Dos ídem de uno id. de id. id. al 2 por 100.
Cinco ídem de gasa timolizada al 1*50 por 100. (Contiene 

10 rollos cada paquete.)
Seis ídem de id. al salol al 3 por 100.
Veinte ídem de id. hiodofórmica.
Veinte idem de id. fenicada.
Veinte paquetes de gasa sublimada.
Un kilogramo de sulfato de quinina en 32 frascos.
Veinte irascos con catgut f «meado.
Sois ídem con tubos de desagüe.
Un paquete con id. id.
Un ídem de sedas antisépticas de los números 0,1,2,3,4. 
Sesenta vendas grandes esterilizadas.
Cuarenta ídem más pequeñas id.
Madrid 3 de Abril de 1895 .=A zc á r r a g a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FE
CHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

10 Enero 1895. Concediendo Real licencia á Doña 
María de los Dolores Rojas y Vicente, hija de los Con
des de Montarco, para contraer matrimonio con D. Hi
pólito Finat y Carvajal.

12 id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
los Dolores Gasset y Alberni, Marquesa de Benzú, para 
contraer matrimonio con D. Jaime Martí-Miquel.

18 id. Concediendo Real licencia á Doña María del 
Carmen Fernández de Angulo y Semprún, hija délos 
Condes de Cabarrús, Vizcondes de Rabouilhet, para 
contraer matrimonio con D. José Benjumea y Parejá.

5 Febrero. Concediendo Real licencia á D. José 
Lombillo y Pedroso,hijo de los Condes de Casa-Lombi- 
11o, para contraer matrimonio con Doña Teresa del 
Valle.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión I 
en el título de Marqués de Piro á favor de D. José Lo- | 
renzo de Piro, por fallecimiento de su padre D. Fran
cisco Xavier de Piro.

8 id. Concediendo Real licencia á D. José Carlos Ye- 
lluti Tavira López de Ay ala y Montalvo, Marqués de 
Falces, de Torreblanea y del Cerro de la Cabeza, para 
contraer matrimonio con Doña Pilar de Dueñas y Te- 
jedo.

9 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Torre Muzquiz á favor de Doña 
María de la Concepción Muzquiz y Tejada, por falleci-

; miento de su padre D. Luis Muzquiz y Mosquera.
13 id. Concediendo Real licencia á D. Dionisio Alon

so Martínez y Martín, hijo de la Marquesa de Alonso 
Martínez, para contraer matrimonio con Doña Antonia 
Monasterio.

11 Marzo. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Santa Isabel, con Grandeza de 
España, á favor deD. Joaquín Fernández de Córdoba y 
Osma, Duque de Arión, Marqués de Malpica y de Po- 
var, por fallecimiento de su abuela Doña María del 
Carmen Alvarez de las Asturias Bohorques Giráldez 
Chacón.

Idem id. Real orden suprimiendo el título de Mar
qués de Albudeite.

Idem id. Real orden suprimiendo el título de Conde 
de Montealegre.

18 id. Concediendo Real licencia á D. Alfonso de 
Ahumada y Tuero, hijo de los Marqueses de Monte 
Alto, para contraer matrimonio con Doña María Josefa 
de Heredia y Gómez.

Madrid 1.° de Abril de 1895.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito cons
tituido en la Caja general d«l ramo en 30 de Julio de 1890 á 
nombre de D. Esteban Ruiz Orea, para responder del cargo 
de Agente ejecutivo de la secunda zona de Sueca (Valencia),

» consistente en tres títulos del 4 por 100 amortizable, impor
tante» en junto 3.500 pesetas nominales», bajo los núme
ros 179.178 de entrada y 46.116 de registro; esta Dirección 
general, de conformidad con lo prevenido en el art. 48 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se anule, 
quedando sin ningún valor ni efecto el resguardo correspon
diente al mencionado dauósito, 

j Madrid 2 d i Abril de 1895.=E1 Director general, Olegario
! Andr&de,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción públicas

Bellas Artes.
Teniendo en cuenta que en los días 11 y 12 del actual.» qua 

se hallan comprendidos en el plazo señalado par& 3a admitida 
de obras en la Exposición de Bellas Artes, se celebran las'so
lemnes festividades de Jueves y Viornes Santo, por cuyo» 
motivo se impide toda clase de comunicadoaes, el ExceieiiJL- 
simo Sr. Ministro de Fomento ha tenido á bien disponer quŝ  
se haga pública la imposibilidad que exíat» en ambo» d ía» 
para recibir obras de arte para el referido certamen-, sin que 
por esto se entienda prorrogado el plazo de admisión sembla
do y que espirará el día 20 del actual.

Lo que se anuncia al público para 3u conocimiento, y*-en. 
especial para lo» artista» que se propongan presentar obre s 
de arte.

Madrid 5 de Abril de I895.=E1 Director general interina» 
E. Moreno de Ajala.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción del trozo 4.° de la, 
carretera de Bonillo á Socuéllamos, en la provincia de Alba
cete, cuyo preaupuesto de contrata asciende á 140.430‘67 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de M^yo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos día» 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.100 pesetas en. 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les estfc 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Abril de 1895. =  El Director general, P. 0 .9. 
Antonio S&üz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la» obras de construcción* 
del trozo 4.° de Bonillo á Socuéllamos, en Ja provincia de A l
bacete, se compromete á tomar á su cargo la construcción d* 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito» 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 7a 
que se compromete el proponenteji la ejecución de las obra»* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del co
rriente , esta Dirección general ha señalado el día 25 dal 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción m  pública subasta de las obras de dragado de i puerto* 
del Grao de Valencia, cuyo presupuesto asciende á la canti
dad de 825.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1& 
Dirección general de Obras públicas, situada en A local qu& 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto», 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno* 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en-, 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Mayo próximo, y en t o - ' 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos díaau 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en.! 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose aí adjunto mude—.

¡ lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g&~».
¡ rantía para tomar parte en la subasta será de 8.250 peseta».
| en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leag 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de*
I hiendo acompañarse á cada pliego el documento que aeredit# ¡ 

haber realizado el depósito del modo que previene la referí * 
da instrucción.

j En el caso de que resulten des ó más proposiciones igy ¿a*
¡ les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 4 de Abril de 1895. =E1 Director general, P* O.* 
i Antonio Sanz.

¡ Modelo de proposición.
i D. N. N., vecino de   según cédula personal núm...
I enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Abril últi- 
i mo, y de las condiciones y requisitos que &e exigen para la 
1 adjudicación en pública subasta de las obras de dragado del 
1 puerto del Grao de Valencia, se compromete á tomar á su. 
¡ cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
1 los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....
1 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando* 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dess ̂  
| echada toda propuesta en que no se exprese determinadainey*- 
I te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pQY la 
| que se compromete el proponiente á la ejecución de Im  ab?;as, 
\ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)
| (Fecha y firma del proponeata.)
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D irección g en eral de Ag r ic u ltu r a , In d u s tr ia  
y  Com ercio.

Estado del precio m edio que han obtenido los efectos públicos en  
¿a B olsa ¿e r . V . í t  t .:«  A-, i :  di’.'-üutc el « «  de / íari" 
tóíiMO, «¿?^  Ict dd"? f e c ’U M cs & esta Dirección, por Í6 
7«ato Sindical del Q cícjio do Agenta de Cambio g ¡M sa.

T érm ino
medio.

Deuda perpetua al 4 por 160 in terior....*» •  • * * * * * © £2
Idem id. al 4 pur 100 exterior.. . . . .  • ** * * «*.*•• * * *
Idem amorUsable al 4 per I C I O . .........
Obligaciones d el Tesoro »1 5 por 100'. •.. ******* * *
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión m  lo b o .. . .  lu í ¿oo
Idem id. emisión de 18911,.................................. ■ •.••• 97*739
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.-----------  10 9‘l L
Mein id.—Cédulas al 4 per 10u * „. * .   8o* 1 J 1
Idem íd.—Obligaciones al 5 por 100, ......................  »

Madrid 8 de Abril de 1835,=E1 Director general, Prímí* 
'tiro  J¿. ¡3" ¿jauta.

Monte s

E sta Dirección general. ha acore a lo señalar el día 20  del 
próx nx. juuttfft Muy  ̂ J las doce de &u mañana, pura la cele
bración de la tercera subasta de les producto»^correspondien
tes c. j r’m j  v‘¿ : I . Job proyectos de Ordenación d« los 
montes denominador Nav&'hondoiia, Poyo de Santo Domingo, 
CuadahotidJiu* ** Venientea¡ del Río Guadalquivir, pertene
ciente b ,C Lstac : «... v m  el partido judicial de Cazorte, de 
k  provincia u® Jaén , consistentes cada ano en ¿4.411.014 me
tros cúbicos de- productos maderables en rolle- y con corteza, 
y h n  pastos neCí-sarior. p#r*. e! manfcenimiej&t© de 8 507 cabe
za»' de ganado, tasados sn total, ó sea par», loe veinte anos, en 
2.653.77640 p actas , debíéndvBft verificar los aprovechamien
tos cor? zukm on  ai pliego de con d idónea aprobado por Real 
B eal orden de 25 de Octubre de 1894.

La. subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden efe 17 de Noviümfer® de 1893, en Madrid, ante la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, si
tuada en. el loca* eme «&* Ministerio d« Fomento, halten- 
doge de maniñ^sM pni© < onocimiento d<sl público, los proyec
tos de Ordenación n $ & cuatro montes referidos y espliego 
de cond:íeioi<e« 0» ílln k lcrio  y en el Gobierno civil de 
la provincia de Júei).

Se admitirá 11 proposiciones en el Negociado de Montas dal 
Ministerio de Fomento, en las ñoras hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta* el. 14 de Mayo próximo, y ®n todos los 
Gobiernos civiles de i a Península en t e  mismos días y horas.

Las proposiciones s© presentarán ea pliegos cerrados en 
papel aiiitedo de la ck&© 11.% arreglándose al adjunta modo* 
lo, y te cantidad que ha de con signare® previamente como 
garantía p&r& tomar parte ©a te. subasta será la de 475.701 
pesetas, que resulta de suia&r 132.6S9 ¡. ©setas á que anciendo 
el 5 por 100 de la tasación íwiu con 302.502 p a s te s , canti
dad en, que s© han vetead o iut* ciu pr^yeetos da Oraeiia- 
ción, y con 40.510 peseks á qua r.?.cienóe, el 8 por 100 d«j esta. 
última cantidad, desde ei 16 ch? ^mb^e de 1893, h chz, en 
que s«a aprobaroa lc« >roy‘ t o/, hnsta sí 20 d© Mayo
próximo éü que se celebrará ‘u j*ub&i*t&.

Podrán hacerse los depó átuc » - l>' ►ÚFco ó en v Îí'Y-sf- pú* 
híleos si tipo medio de ja ú í ’11 * m ‘'i'/rvMón oheíal cvnoeida 
en el día en que- ge constituya, debiendo acompsñarse. á ceda 
pliego el documento que- acredíte haber realizado ©1 dapósito 
del m odo  que praYíeuo i.D£t?ucdón de- I I  de Be-ptiembre 
de 1886.

E.a el cf.so de que r^nlt^n do?? ó ?ná« proposicicraeff igua
le», se procederá e a  el ac?;o á uü ^crt^o entre k s  mismíüs.

Madrid 3 de Abril de 1 8 9 5 .= El Director general, Prim iti
vo M. S&gfcstfu

Sección p rim era  de la  Ju n ta  fa c u lta tiv a  de M ontes.
O rdenaciones do ios m ontes públicos.

D IST R IT O  F O R E ST A L  DK JAEN

Pliego de condiciones bajo las cuales se en ajen an  en pú blica  
&>tbLSta los productor, correspondientes al 'primer p eríodo  
de los p/ oye J o s  de rQ dencclón de los montes denom inados 
N avahonauna, P^yc de ''anto Domingo, G nadahorn illos  
y  Yerti‘°aAs d?l ido Guadalquivir^ pertenecientes a l E sta 
d o , sites en el p ar tid o  ju d ic ia l de C azar la , p ro v in c ia  de 
Ja én .

1.a La subasta se anunciará con, cuarenta días de antíeí- 
pacisn en k  G a ce ta  be Madmd y en ©1 Mokiin c/Ui&l cU la 
provincia de Jaén .

2.a La subasta tendrá lugar ©1 día y hora que 0® fije por la 
Dirección general de Agricultura, Ináüfétm i j  (ten * reí o en 
oí correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección ge* 
uera!, con todos los requisito® que preceptúa la Real orden 
de 11 de Septiembre de 1886 desde 8u art. 2 ,° al 16 inclusive,

8 .a La licitación veris ara exclusivamente sobre el valor da 
la  tasación, no admitiéndose proposición alguna quo no cubra 
el tipo ea quo han sido tasados los productos.

4 .a Para toma? m xU  vn sa subasta ísera preciso acreditar 
en forma haber depositado an la 0?.j& general de Depósitos, 6 
m  la «r¿cur»&I de cualpuiera d** las provincias, el 5 por 100 
del vslor de la tasación total, mae h< cantid&d de 302.552 pe- 
netas en quo se han vüerade Iok cuatro proyectes de Ordena
ción presentado» por J í  ccnc&sionaric y aprobados por Reales 
órden«s de 16 de ScrAJ;mhm  de 1893, aumentada con el 8 
por loo áfc&da la fecha de aprobación de lee proyectos hasta 
la  de la caiebr&ción de la subasta.

E l ̂  concesionario D. D-rgo Loring qu^da dispensado del 
depósito do la última suma.

6*; Sí^la subasta no fuera adjudicada al concesionario 
B . Jorga Loring, será entregado é  éste inmedíamente des
pués de la adjudicación deñaitiva <M1 remate el velor de los 
ju^?catari^ ín êT®s 's,n Ĝíi f̂ P^tñhdo por el que resultóte &á» j

proposiciones 1% harán ^ aedm xceeM  en pingos 
•«srraaos, u-?i ra^-cíón :d me délo que al fíua1 sa íntíf-rte, aco;n- 
_p&n^uoo^a ĉic r s n a  k s  piigo ríh,Tív:g ú ic é  d«*
pósito?? jn<uC:.c.cL en la cvndieión 4 .a; en la inteligencia de 

»-qnc jos preíros a« k s  5 nidadas de t e  dífershteu píe di-et^s 
L ea  d . e x tra e  de * monte sen: el metro c u i t e  do p 0 - 

itu ciíjs  y L ^ ih b t c r  m  iou q  y con corteza i  razón de 5 pLu*
p01 Cl,0ez'i’ óe e&sado ^ P®1 sñ0’ á «a»  l-f*

ri ,6 Lof píiegcs Sf-rn-do?, fimydop y Trsb'fie.doB en sus <m.
y  C P *  *,t<3®,J® ««1 M¡¿i»fe. -■rw a ,  XDU.V, o a  ü  b-.U< w o tív jl c ja l ^ e r a  t roviu- >

cía ue ¿t I  u iu c o l® , <1 nitrito Iqúc ú  p\$zo señalado sn el 5

anuncio de subaste, excepto le® últimos cinco días, y no po-
dríin retimifcy u a Rt sntreg^dos.

8 .a En al tim -100  > hora designados en el anuncio, s© dará 
principio al act db subasta, procediendo á la apertura de los 
plugotí preaeniddotJ por el orden de m  numenación, leyéndo
los en alta vos y tomando nota d i bu contenido, haciéndose 
la  adjudicación al postor cuya proposición nm  la más venta
jeen, y desechando como nulas ó no hechas las proposicienes 
qr. no c&téo. bien sinstadas al moddo de que ge ha hecho 
mérito. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, m  pro
cederá m  ©1 acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las puk& i  la llana.

9 .a La adjudicación del remate al autor de la proppsición 
más ventajosa ge hará á propuesta de la Dirección general 
expresada, por el Gobierne, quien resolverá asimismo todas 
k s  reciamacioxi&s que ¡¡¿« presenten contra ella, previo infor
me de la Sección primera de la Ju nta facultativa de Montes, 
con recurso á la vía contencioso administrativa.

E l remate, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aprobado, quedando atenido el rematante á los resultados del 
juicio que se entable.

10. La perdona ó Sociedad á quien fuer® adjudicada la su
basta, podrá aprovechar anualmente, durante el período d$ 
veinte años, ^ cantid ad  de 24. 41D0I4 metros cúbicos de pro
ductos m&derables en rollo y con corteza y los paitos necesa
rios para el mantenimiento de 8.507 cabezas de ganado, coa 
sujeción á las limitaciones qu® se establecen en los proyectos 
de Ordenación aprobados., y á las reglas siguiente®:

1 .a Cada año de los veinte que comprende el primer pe
ríodo ds las Ordenaciones se verificarán todos los aprovecha
mientos con sujeción estricta á los planes anuales que formu
larán ios Ingenieros encargados de ejecutar las Ordenaciones. 
Los planes anuales, antes de ser puestos en práctica, deberán 
obtener la aprobación de la Superioridad, y su redacción s® 
ajustará á lo p racrito  en los proyectos de Ordenación y en 
las instrucciones do 21 Diciembre de 1890.

2.a No se Vs Tifies h svrovechamiento alguno en los cuar
teles do corta c'B t  -h t 'Igú n  tramo o subtram© que toquen 
en. puntos dud^a>r ** t e  covfines con otros montes públicos 
ó particulares. 101 vh ta  de la m visión mandada efec
tuar en la mejo-^ “*• ^irhos límites no queden éstos ter
minantemente Ok'jcmcadoB. Los productos maderables que 
m  virtud pr« nibición aproveche de menos ©1 rema
tante, serán bajaren ia cifra da la posibilidad anual, y por 
eon&íguienta se b> deducirán i  aquél para el pago anual de 
t e  prod u ste  e m  ni, Kstníio ímtá obligado á hacer, sin qu® 
en ningún es?* 0 'pueda reclamar indemnización de ningún gé
nero por d&nos y p^rjnidos.

3 .a" No ssran ^phc&dos los coeficientes mórfieos consígna
los en. los proyecto?? é& Ordenación para las cubicaciones de 
os árboles en pis propios de los planes anuales de aprove
chamiento, más qua allí donde por maros experimentos y 
cálculos verificado» por los Ingenieros ejecutoras se crea 
comprobada bu exactitud.

Y  4.a Sí termin»fío oí primer quinquenio ó decenio, á con
tar deade ©1 prmeipio d© los aprovechamientos, y como con
secuencia de~if¿& r.'vjíidn de las Ordenaciones, 0© formula- 
seo y aprobasen por b, Superioridad nuevos planes especía
les, d  rematante qi-edara obligado á verificar los aprovecha
mientos m  torio el i^psno de tiempo que éstos abarquen coa 
arreglo d tóete íkp p; e?críp&iones que en él m  dicten, aun 
guando lleve r /:c^ iro aumentos ó disminuciones en la canti
dad de pT--&di efes eiíB tenga q m  aprovechar. No tendrá nun
ca derecho t  rjchiruve ina^mnización por daños y perjuicios, 
computásdoso neñ'wunU por la Administración estos aumen
tos ó disminuciones para los efectos del p igo que de dichos 
productos está obligado á haear al Estado.

11. Aprobado ef remate por ©1 Gobierno, el rematante 
qu8da obligado á constituir en depósito una cantidad igual 
nú 5 por loo dal importe del remate. Este depósito podrá 
constituirse en me¡Uhco ó  valores públicos, al precio medio 
quo resulte á«¿ te oí/ J l&cI úíl oficial durante el mes anterior i  
aquél m  que s® constituya, y debe servir d© garantía al 
exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo ser reclama* 
dsi su devolución hasta que se dé el descargo de los aprove
chamiento® contratados.

12. En t e  phm m  bienal©» de aprovechamientos se especi
ficarán el sitio, número y dimensión es de los árboles que de
ban ser cortados, indicándose también los caminos de saca, 
puntos donde deb&n depositarse los productos y tiempo coa- 
cedido para 1& elaboración de éstos, y también parala extrac
ción de los mismo® fuera de las superficies de corta.

Con respecto á este último punto, s® establee® como regla 
general qu* en los sitios donde deb® proceden?© á su r®po- 
bi&ción, la s^en áo lo» productos y la limpia del terreno de
berán quedar terminadas con anterioridad al 1.° de Abril del 
año forestal correspondiente, con objeto de poder dar al sudo, 
m  ti©mpo;oportune, Jas labores necesarias para las operacio
nes de repoblación,

13. La t o t e  d¿ e tes árbol 0® verificará por encima de la 
marca que te. te j a l  pie, dejándola intacta; todo 
to&ón qu® n o te  t n  r  ó ¡t1© le haya hecho desaparecer dicha 
marca, m  cor J J u  te. jzhüú ai de un árbol cortado fraú d ate - 
támente por tí rt.mN.taute.

14. La cmú'd de t e  áibráee deberá ser per el lado que no 
causen danos; bi qod te calda se derriba ó troncha alguno que 
no esté marcado ó bien m  h  corta por haberse quedado ¿n« 
ganchado en él *dgimo di lo© señalados al apearle, abonará 
el rematante su valor y el duplo de éste por daños y perjuL 
c i ó q u e d a n d o  4 beneficio suyo el árbol ó árboles estro
peados.

15. Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, los 
derribados por los vientos, los procedentes d® cortas fraudu
lentas ó los rrtecB de algún incendio, serán entregados al re
matante, si se hallan eu estado de mv aprovechados, á cuen
ta de lo que eerr^ponda cortar m  el año en que aquellos in 
cidentes tuvi&rcn lugar; y cuando la madera de u m  troncos 
haya sufrido, á juicio del Ingeniero encargado de la Orde
nación, deterioro s a fie te te  á hacerla desmerecer de una ma
nera apreciable, se tasará por el mismo este deterioro, y su 
importe se rebajará do la cantidad que debe abonar aquel año 
el adjudicatario.

16. No podrá cortar «1 rematante ni mayor ni menor nú 
mero, ni okeis f.-boles que  los señalados, y m  t e  árboles ge- 
xnete se ectea^  úsic&mente el fuste que esté señalado.

17. D m áe q\ á h  cte la entrega del monte hasta la conclu
sión del v e r te r te , el repintante es responsable de todos los 
éz ñ m  que jm cc h ^ rkve-j. en t e  superficies en que tengan lu- 
¿nr Jas cortfh 3 u 2C0 m etres i  su alrededor, tanto por sus 
¿p ern ios CQ'iio ; < ? c^slra?ú^a otra pereona, á no sar que en 
tñio  últfmí; q»h * t eu rr  el hecho dentro de t e  cuatro días, 
presentando ftJ e z v d ' J  dm o*

18. El K’*r :^ te  maderas m  verificará pracisament® 
por t e  f&rcír^'F y ver "de, q >3 Jos Ingeniares encargados de 
ejúcuter y ~r } da Ordenación designen, y loe talleres 
de labra se A te te ;.!  stem ka©  m  h n  sitios que éstos s®< 
Z'úm„

19. Prnth te saca de t e  maderas de los lugares de corta m

concede dentro de cada plan anual el plazo máximo d® treg 
meses, á contar desd® el día en que se haya autorizado por 
los Ingenieros ejecutores de las Ordenaciones* el levanta
miento de las maderas de los lugares de corta. Pasado este 
plazo, deberán aquéllas quedar oxtr&ídas ó fuera del perím e
tro exterior d«l monte, ó depositadas m  los apilad ores opor
tunamente señalados dentro de él ©n los rasos actuales por 
los Ingenieros encargados de ejecutar los proyectos ds Orde
nación, y con todas tes limitaciones que ú  efecto impusieran 
éstos si rematante d® los aprovechamientos.

20 . L&b leñas procedentes d« t e  árboles maderables é iu- 
maderables qu® sean objeto do aprovechamientos, quedarán 
á beneficio del rematante, y hará de ellas ©1 uso que la con
venga, excepto aquélla© qu® la Administración se reserve 
para los efectos oportunos en cada uno dalos planes anuales; 
en el caso que el rematante s® propusiera carbonizarlas, $© 
estará á las condiciones de policía que el Ingeniero encarga
do del monte le dictare.

21. Los despojos inniaderables de la corta que el rem a
tante no quisiera aprovechar, los reunirá en montones en los 
sitios que le sean designados, y se quemarán de modo que la 
superficie del aprovechamiento quede libre de despojos en un 
término que no ha de exceder de tre$ meses, á contar desde 
el día de la autorización para el levantamiento de tes made
ras d® los logares de corta.

22. No podrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergue de sus dependientes, hacheros, carre
teros, e tc., sin previo permiso, y de concedérsele se le indica
rán, tanto lor sitios m  que han de emplazarse, como los m a
teriales de que han de construirse.

23. Para toda obra q m  el rematante quisiere ejecutar & 
todo artefacto que deseare establecer, ya antes de en pezar 
los aprovechamientos de los productos subastados ó ya du
rante el curso de aquéllos, someterá el oportuno proyecto á 
te Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
te qu© fijará, en caso de ser aprobado, ©i plazo y condiciones 
en que aquél habrá de ser realizado, oída la  Sección prim era■ 
de te Ju n ta  facultativa de Montes y previo informe de los In 
genieros ejecutores.

24. En ios pteues anuales d® aprovechamientos se especi
ficarán también los sitios vedados á te entrada del ganado; 
entendiéndose que de cualquier infracción que en esta m ate
ria ge cometa será siempre responsable el rematante, sin que 
pueda alegar nunca en su descargo no ser d$ su propiedad ó 
de sus arrendatarios los ganados denunciado®.

25. Si en el acto de te subasta ó durante el vaintenio á  
que ésta m  contrae so presentare algún obstáculo qu© obli
gue á te Administración á ordenar te suspensión temporal 
d@! aprovechamiento de los pastos, s© deducirá del importe 
total que por l&n &provach?iinientüS maderables y de pastos- 
haya, de abonar el rem atante, el valor de estos últimos que 
por aquella cauia no pudiera aprovechar; entendiéndose, sin 
embargo, que nunca podrá reclamar á te Administración in
demnización de ningún género por daños y perjuicios.

26. No podrá el rematante dar principio ningún año á les 
aprovechamientos adjudicados sin obtener previamente te 
licencia del distrito foreste! de Jaén , la cual te será expedida 
ten pronto como presente en dicha dependencia te carta de 
pago m  q m  se acredite haber Ingresado en arcas del Tesoro 
el 10 por lG0 ¡dei importe d® lc$ aprovechamientos con destino 
al fomento y mejora d® los montes públicos. E l 90 por 100 res
tante lo ingresará á los tres meses justos d® ingresado el 16 
por 100 ; en te inteligencia que de no hacerlo t ó  le serán sus
pendidos en el acto todos los aprovechamientos hasta tanto 
que satisfaga el mencionado 90 por 100 y cuantss multes pe
cuniarias se te impongan, con arreglo á í&g5 disposiciones vi
gentes, por ésta ó cualquiera otra trasgresión.

27. Una vez obtenida la licencia, los Ingenieros ejecuto
res ó tes funcionarios m  quienes deleguen su representación, 
acompañado® del rematante ó quien te represente en forma, 
y tes demás personas qu© la legislación del ramo previene* 
hará á aquél entrega donde hayan de localizarse tes cortas y 
los aprovechamientos de pastos, consignando en el acta co
rrespondiente el estado de los mismos y tes daños que en 
ello» se notaren. Al terminarse cada aprovechamiento anual, 
el Ingeniero encargado procederá al reconocimiento de loa- 
lugares de la corta y recuento de tocones, extendiéndose, 
para los efectos qu® procedan, otra acta en la que conste el 
estado de ©itos sitios, los daños causados, si los hubiere, des
pués que fueran entregado», y la manera como el rematante 
haya cumplido las condiciones del presante pliego.

Ambas diligencias se unirán á tes correspondientes expe
dientes d© aprovechamiento», librándose copia de ellas el re
matante si m í lo  exigiere.

28. E l rematante podrá reclamar la rescisión del contrato,, 
ó quemo tengan efecto tes disposiciones relativas al plazo «n 
qu® han de darse por terminados los aprovechamientos, sólo 
en los casos siguientes:

1.° Cuando s© hayan suspendido tes aprovechamiento» 
por acto» procedentes da te Administración.

2 .° En virtud de disposiciones de los Tribunales fundadas 
en una demanda de propiedad.

3 .°  S í se diere 1a imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

29. En caso de que solicite 1a rescisión del contrato, te 
Instancia se dirigirá á 1a Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, te que propondrá al Gobierno resuelva 
lo que corresponda, oyendo antes á tes Ingenieros ejecutores 
y Sección primera de la Ju nta facultativa del ramo, con re 
curso á te vía contencioso administrativa.

30. E l contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra d® tes casos prevenidos en la condición 28, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización por razón de los perjuicios 
que se le ocasionen por alteración de tes condiciones eco
nómicas y climatológicas del país, ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos.

31. Terminados tes 20 aprovechamientos anuales referen
tes al contrato, quedará á beneficio del Estado, y sin derecho 
á Indemnización por parte del rematante, todo lo que de índo
le inmueble haya sido por éste construido ó establecido en el 
monte. Igualas efectos causará en este particular te rescisión 
del contrato antes del plazo convenido, sea cual fuero el mo
tivo de dicha rescisión.

De tes máquinas, útiles y demás material mueble podrá 
disponer libremente el rematante, con tal da que lo retire del 
monte en un plazo qu® no podrá exceder nunca de tres m©« 
ses, á contar desde el día en que se te haga la oportuna no
tificación por te Administración; transcurrido este plazo sin 
que hayan sido retirados, se entenderá que pasan también á 
ser lo» referidos efecto» propiedad del Estado.

32. Los gasto» d® escritura, de fianza y de contrato serán 
d® cuenta del rematante, así como también el abono de los 
honorario» correspondientes al perito nombrado por te Ad
ministración para la tasación de los cuatro proyectos de O r
denación; entendiéndose que dichos honorarios no podrán ser 
menores de 29 peseta» ni exceder de 500 por cada uno de los
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mencionados proyectos, según lo prevenido en el art. 22, 
letra D, de las instrucciones de 13 de Febrero de 1884.

Igualmente queda éste obligado á entregar en el Go
bierno civil de la provincia de Jaén, y en el término á® seis 
meses, contados dtsde el dí& en que fuere adjudicada la su- 
basta, dos copias de cada proyecto de Ordenación, d© las cua
les una quedará en poder de los Ingenieros ejecutores y la 
otra, destinada á la Sección 1.a de la Junta facultativa de 
Montes, sa rem itirá  con  bu o rig in al al Ministerio de Fomento 
por dicho Gobierno civil.

33. Queda obligado el rematante i  cumplir todas Im dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el periodo de

la adjudicación aun cuando no se hayan consignado en el 
presente pliego de condiciones.

Madrid 5 de Abril de 1S94.=E1 Presidente, Lucas Ola- 
zabal.

Madrid 25 d© Octubre de 1894.=Aprobado por Rsal orden 
de esta fechg.=Ei Director general, Sagasta.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino de   sagúu cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado e n .. . . .  último, y de Isb con
diciones y requisitos que se exigen para la adquisición en pú
blica subasta de los productos correspondientes &1 primer pe

ríodo d® los proyectos de Ordenación de los montes denomi
nados N&v&hondona, Poyo de Santo Domingo, Gu&d&horni- 
llos y Vertiente del río Guadalquivir, sitos en el partido ju
dicial de C&zorla, provincia de i&én, se compromete á bu ad
quisición con estricta sujeción á ios expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda- propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) que ofre
ce el proponente, así como toda aquella proporción en que 
so an&d& alguna cláusula.)

(Feeha y firma del prepone ate.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el día 4 de Abril de 1895.
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R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 4 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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V arones.................. i » > > » > P 2 > > * P * P 3 3 » 2 13 2 1 8 1 30 > 33

Hembras®. » 7 1 y > > 2 1 > » P > > 11 1 > » 7 1 1 » » 6 16 1 ^ 27

Totales. ............. > 8 p 1 » p p 2 3 > > > > > 14 4 > 2 20 3 2 » 8 7 46 i ^ 60

Madrid 5 de Abril de 1895.=:E1 Subseeretario, Maiqués del Y&diilo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Subsecretaría.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS

Secretaría de Reintegros.—.Subdirección.
En cumplimiento á lo mandado por el Ilmo. Sr. Subdirec

tor, Delegado por el Tribunal de Cuentas del Reino para la 
instrucción d© varios expediente» de reintegros; m  providen
cia de esta fecha m cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma ves á D. Juan Rom, Arquitecto y Director de las*obr&B 
del Real Hospicio d® San José, situado en la isla de la Con- 
jvpftloceneí&, extramuros de esta capital, para- que dentro ád

[ pías© de noventa días, á contar desde la publicación de este 
i edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente por sí ó por me- 
\ dio de apoderado ©n la Secretaría da Reintegros de esta Sub- 
I división, á recoger y contestar el pliego de cargos que eon- 
| im  el mismo resulta del expediente administrativo que se la 
| instruye; en la inteligencia que úe no verificarlo sa le decla- 
I r&rá «n. rebeldía, en conformidad con lo que dispone el regla- 
I mentó del Tribunal de Ouentas del Reino.

Manila 9 de Febrero de 1895.== Luis Br&bo.=Hay una rú- 
brlc&^rrES copia.

Madrid 4 d® Abril de 1895.=E1 Subsecretario, Osma. 9
Ordenación de Pagos. 

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
bus haberes «n Jas Cajas de las islas de Puerto Rico y Filipi
nas, y concedido el derecho á percibirlos en la de este Miáis- ■

torio, pueden pasar á realizar el cobro de los correspondien
tes á Ies meses de Febrero y Marzo últimos, respectivamente, 
todos los días laborables, desde el 6 &! 20 del actúa), de. unu & 
Cuatro de la tarde.

Para conocimiento de lo® interesados Be hace s&her que los 
expresados haberes h.m sido r©7c.e8*.des con ©1 quebranto d® 
giro de 421975 por 100 los de &qudia isla, y de 60 61 Ies del 
Archipiélago, equivalentes á un descuento en los haberes lí
quidos de 20 06 y 37’74 por 100, res pectivasacute. También so 
hace saber que *á los indicados individuos de Puerto Rico m 
les satisfará el 5 por 100 de &n» hs-ber^s que por el concepto 
de impuesto sobre sueldos m les h*. descontado de m is en 
los meses de Julio á Diciembre -dai r ío  último, habiendo te
nido un quebranto en m remesa de 42-50 por 100, equivalen
te á un descíMnto de 29‘83.

Madrid 5 de A b ril de 1895*= E I Ordenador d© p^gos, Fé
lix Díaz.
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M INISTERIO

Intervención general de la
Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y  Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el
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CATEGORÍA,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL INTERESADO

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO

ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE JBN EL RAMO 

DE INTERVENCIÓN

D. Juan Lez<5n Fernández.................... .......................

Cesáreo de la Torre y Serrano.................................

Antonio Yebra Mojano........ ...................................

José Villanueva y Camagui.....................................

Aurelio Zab&y Escanero.t........................................

Agustín Santander Manrique...................................

Luis Rodríguez Bermejo..........................................

Manuel Sagrario y González...........*..................... .

Juan Lechuga y Romero....... . . . . . . . ................ . • •

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Orense....... ........................ ..................................................

1
Orense.. •••••. 20 Junio 1857............. Casado.. • • • 2 Ahril 1881

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Jaén.............................. .................................................

i
Jaén......... .. • •. 27 Enero 1850........... Viudo.. . . 1 0 Jnlín 1881

Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la provincia de Va
lladolid................................................................................... Zamora.. . . . . . 20 Marzo 1854...........

30 Septiembre 1863..

17 Julio 1855.............

Casado... •»

A. *1 LLLIO lOoit . . . . . . .

29 Tullo 1881

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública............

Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la provincia de 
Huesca.......................................... ...................... ..................

Madrid............

Zaragoza.. •. •.

Soltero.......

Soltero.......

Soltero.......

Casado..... 

Casado......

fía 0 UJÜQ 100*3: ••••«••v

1.° Octubre 1884........

1 0 Oí*ínbra 1884

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de León

Interventor que fué de la Administración subalterna de Ha
cienda de Tarancón................................................. .............

Sirvió en la Intervención de Hacienda d© la provincia de 
Zamora....................................................................................

Tciem id. de Jaén..

Palencia.........

Toledo.............

Zamora............

Jaén.. ••••••

9 Abril 1859......... .

19 Agosto 1837____ _

29 Marzo 1850...........

7 Julio 1863 . .

11 Octubre 1884,... ,

20 Noviembre 1884...

1.° Diciembre 1884... 

19 Diciembre 1884...

17 TTííota 188^Miguel Rosado y Sorio....... ........... ............«.•••.. Tdflm id, de Cáceres—, __T.. Cáceres?...........

Segovia
29 Septiembre 1850., 

21 Noviembre 1850...

21 Gatnbrñ 1859 *

Mariano Inés L l ó r e n t e . ........ Idem id. de Segovia......................... ........... . Q líiiK.aírt 1 QQ'í

Lorenzo Galiana Fernández.• • •............................. Idem id. de Albacete............................................... »•••.••• Murcia . . .  . Casado-... "1 ̂  lQQr;

Joaquín Dupuy Junquá,..........................................

Rafael Regules y García Victoria. • ..................

Ricardo Durán Sieiro................................................

Francisco Javier Herrera de Ugarte.......................

Guillermo Lafarga y Crespo....... ............... *..........

Sirvió en la Intervención general de la Administración del 
Estado.......................................... ......................................... Madrid. •• • • ... 13 Febrero 1867......... 1 ° Ahril 188ft

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid.................................................... ...................... • •.. Toledo.... • • • • • 24 Marzo 1862 . . . SSaI 97 Ahril 188*%

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Orense............ ..........a.................................... ..................... Oreuññ „ 16 A íroslo 1861 97 Abril 188*»

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Burgos................................................................................ Burees ^ . 2 Diciembre 1847...

1 A  A O-AjH + A

fifí sí® 3 n 1 0 1CQ̂

Idem en la de Oviedo......... • . . ................. ............, ................ Madrid - * , fl«3 Sí® ílrt 11 T?ílin 18r>*»

Manuel Gómez López................................................

José Manrique Ruiz..

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
León....................................................................................... Granada. . . . . 1 0 TSnarn 1857 11 Tnli/% 188*»

Idem id. de Soria................ ..................................................... Soria. ••••••»• 8 Aanntn 184.7 f! 17 Trilla 188*%

Juan Romero Sánehez................... .......................... Idem id. de Murcia.................................................................. Murcia . . 4 Optnhfft 184fi fia A**
i i  «iuno ioOt>.•••••••
t o a  rvrtcsfn 188*»

José Rodríguez González......... .............................. Idem id. de Tarragona........................... *.............................. Lup'o.. . . . . 26 Abril 1835 6 Septiembre 1885.. 

17 Septiembre 1885..
fí 0/*+ri>»T*á» 18£*»

Manuel Valero y Benítez..................... ................... Idem id. de Murcia............. , ............................................ M urcia..... .. 20 A 1851 f!» sí • rl

Rafael Vilela y Montesoro....................................... Idem id. d@ Canarias.................................................... „ .......... Canarias . 12 Noviembre 1860...

10 Afí-osto 1857Manuel de Gassoly Gay ...................................... Idem id. da Barcelona............................................................... T&rraffOn&... . flñsjí rlr»

O VJCtUUrS iOCü... . . .

18 T? Tíoí'rt 1QQA

José Miranda Loarte..................................................

Manuel Garzón y Báez.............................................

Jesús Román ó Iglesias...............................•..........

Alejandro Martínez de Tejada y Ruiz.....................

Antonio Salazar y Sáinz da la Lastra....................

Salustiano Alonso de la Viesca...............................

Raimundo Menéndez y Sierra..................................

Manuel Ojeda Fernández.........................................

Mauricio de Salvatierra y Mancebo.........................

Enrique de Cárdenas Sánchez................................

Julián Montes Coronel...........

Juan Ponca de León y Encina.. ..

Sirvió el cargo de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de Villadiego (Burgos)..........................

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Huelva...................................................................................

S egov ia .......

Huelva... • • <>..

16 Julio 1854.............

11 Mavo 1849 . . . .

Casado.......

Soltero

20 Enero 1886...........

21 ISnarn 1£?R6

Sirvió en la Contaduría de la Junta d© Clases pasivas. •

Sirvió en la Intervención de la Ordenación de pagos por 
obligaciones de la Presidencia del Consejo de Ministros y 
Ministerio de Estado.................................................... .

Sirvió el destino de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de Vitigudino (Salamanca)-.................

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Santander...............................................................................

Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino,............................

Sirvió el destino de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de La Carolina (Jaén)............................

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Avila. ......................................................................................

Salamanca....

Avila...............

Navarra...........

Santander... . .  

Madrid...........

S ev illa ........

Toledo.............

16 Octubre 1849........

26 Febrero 1847.........

17 Diciembre 1867...

7 Junio 1860............

15 Marzo 1860..................

3 Agosto 1856...............

21 Septiembre 1861,.

4 Febrero 1864........

7 Enero 1 8 4 0 .... . . .

11 Marzo 1 8 6 1 ...... .

Casado.......

Casado..........

Casado...........

Soltero...........

Casado...........

Casado.....

ftA fifld í)

10 Febrero 1886........

I.° Marzo 1886..........

3 Marzo 1886............

8 Marzo 1886...„ . . .  

15 Marzo 1886.

19 Marzo 1886 ...........

1 0 Abril 1RR6

Sirvió el destino de Interventor de la Administración subal
terna de Hacienda de Santafó (Granada)....... ......................

Sirvió en la Contaduría de las minas de Almadén................

Sirvió m la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Málaga............ ............................ ............. ............................... ..

Granada...............

Ciudad Real...

Albacete...............

Casado.......

Casado.......

Soltero - -

16 Abril 1886.............

1’2 Junio 1886............

13 Jirnin 1886
Trl ato i d  d e  "Btütítcs. - ......................... .. .......................... . 29 Tnlto 1863 1 A TvilS** 1 OQft

(1 Véase la Gaobta de a y e r .

OQlfcfSTQ»*.» • a iu JUUO looO.

1



DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a d o  

31 de Enero último, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.» de la Real orden de la misma fechad.

A R T ÍC U LO

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ

T IEM PO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

T IEM PO
D E  S E R V IC IO S  

EN OTRAS DEPENDENCIAS 

DE HACIENDA

TIEM PO

DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

T O T A L

DE SERVICIOS AL ESTADO
T ÍTULO S  QUE PO SEE OBSERVACIONES

COMPRENDIDO
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Art. 4.® del Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1894................... 6 7 8 2 9 7 y y y 9 4 15 y y

Art. 4.°.................................... 12

5

6 15 > > y y y 12 6

7

15 y y

Art. 4.°............................. 7 13

18

27

>

6 >

>

O y y y 11 15 y y

Art. 2.°, casos 1.® y 3.° .. 12

8

10 » >

6

y y 12

10

10

4

18 Licenciado en Derecho. ........................ y

Art. 4.®........................................ 2 2 1

>

O > y y y y Sirve el cargo de Oficial de cuarta 
clase en la Administración de Ha
cienda de Huesca.

yArt. 2.*, caso 1.°.. . . . . . . . . . . . . . . . 4 11 y > y y 4 11

1

y y

Art. 4 .*.••••••*.».••....... ......... 6 1 24

12

18

4

y > y 6 24 y

Art. 4.°......................................... 20 6 1 10 14

24

19

12

17

y y y 22 4 26 y y

Art. 4.°......................................... 3 6 5 2 y y 8 9 12 y Sirve el cargo de Oficial de cuarta 
clase de la Administración de Ha
cienda de Pontevedra.

»Art. 4.°.......... ................... . 13 7 2 1 y y y 15 8 23 y

Art. 4 .* ... . . , , 3 9 26

>

11 6 y 7 15

5

15 11 23 y Sirve el cargo de Secretario de la Co

Art. 4.*................................. 3 8 10 2 y 9 14 7 22 y

misión de evaluación de la misma 
provincia.

Sirve el cargo de Oficial de cuarta
clase de la Tesorería de Hacienda 
de la misma provincia.

Art .......... . 3 7 25 y 3

>

21 1 y 4 11 16 Licenciado en Medicina................................ y

Art. 2.# caso 1.°. 9 9 3 y y y > 9 9 3 y y

Art. 4.#. } . . ................................. 8 2 5 5 2 14 i 7 5 14 11 24 y Es Secretario de la Delegación de Ha*
cienda de la misma provincia.

Art. 4.°........................- ............... 5 5 13 5 1 14 » y > 10 6 27 » Es Oficial de igual clase de la Admí*

Art. 4.°... 16 4 24 2 6 15 y y . y 18 11 9 y

nistración de Hacienda de la misma 
provincia.

y

Art. 4 .* .» ..« ............................ 6

6

5 9

12

3 10 2 y > y 10 3 11 y y

A rf ¿ * . . . . . . . . 5 6 1 16 > y y 12 6 28 Licenciado en Derecho...................... y

Art. 2 0 caso I.**.• .• • • • .• • « . . . .  • 24 1 21 > > y y y y 24 1 21 y Es Aspirante á Oficial de primera cla

Art. 4.°....................................... . 14 3 13 10 9 1 7 5 y 32 5 14 y

se en la misma Intervención de Ha
cienda.

Es Oficial de cuarta clase de la Admi

Art. 4.°........................... ............ 6 5 3 y y > » y y 6 5 3 y

nistración de Hacienda de la misma 
provincia.

y

Art. 4.°....................................... 2 8 24 5 9 9 3 8 21 12 2 24 y Es Oficial cuarto de la Administración
de Hacienda de la misma provincia.

Art. 4.®........................... ............ 7 1 26 3 6 16 y y p 10 8 12 y »

Art. 4.°... • •• • 5 4 8 6 11 26 4 7 13 16 11 17 y y

Art. 4 . ° . • • « « . . « • . • • « . . . . . . . . . . . . 16 7 6 4 10 14 y > > 21 5 20 y Es Oficial de igual clase de la Admi
nistración de Hacienda de la misma 
provincia.

yArt. 4 •......................................... 15 9 7 4 3 13 y y y 20 > 20 y

Art. 4.°................................. ••. 6 7 > y 9 y y y y 7 4 y Licenciado en Derecho civil y canónicc\ y

Art. 4.*. 4 5 13 2 1 4 y y y 6 6 17 y Es Oficial de cuarta clase de la Teso
rería de Hacienda de Zamora.

Art. 4/...,••••••••••••••••••••• 7 > 19 4 6 7 y y y 11 6 26 y y

Real orden de 8 de Febrero de 
1895 ......................................... y > y 16 10 24 y y y 16 10 24 y »

Art. 4.®......................... . 5 2 29 1 11 14 y y y 7 2 13 y Es Aspirante de primera clase en la 
Delegación del Gobierno en el Arren
damiento de Tabacos.

Art. 4.°........................ ................ 3 8 10 3 9 3 2 1 5 9 6 18 y y

Art. 4.®................... ............... 11 2 29 y > > y 6 5 11 9 4 y y

Art. 4.®........ . 13

4

10

7 26 6 6 8 y » y 20 2 4 y y

A A o 3 27 1 9 1 2 3 19 8 4 17 Bachiller. ...................................... y

Art. 4.°......................................... 9

& *

8 3 1 26 y > » 13 11 4 y Es Oficial de cuarta cl*se de la Teso* 
reria de Hacienda de Pakncia.

[Se ceKlito’uar i . )
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R e l a c i ó n  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages,

VINOS F R A N C E S E S

EXISTENCIA

EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN E L  PRESENTE
TO TA L

................... ............

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

.... ....................

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N JE R O

DESTINADOS 

AL CONSUM O TO TAL

EXISTENCIA  

PARA 

E L  MES PRÓXIMO

> 12.104 12.104 12.104 » 12.104

VINOS E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA  

EN  FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN  E L  P R E S E N T E TO TA L
EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS MERMAS TOTAL
EXISTENCIA  

PARA EL MES PRÓXIMO

.....................................

39.968 39.968 39.968 > 39.968 »

VINOS M EZC LA D O S

EXISTENCIA 

EN  FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN  E L  P R E S E N T E TOTAL EXPORTADOS DESTINADOS AL CONSUMO TO TAL
EXISTENCIA  

PARA EL MES PRÓXIMO

52.072 52.072 » » » 52.072

Resumen del movimiento de buques n a c io n a le s  y e x t r a n je r o s ,  de vapor y de vela,, cargados y en lastre, que han entrado y s a l i d o  en los puertos 
de la Península é islas Baleares , tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan .

B U Q U E S  E N T R A D O S

C L A S E

J>S 108

BUQUES Y SUS BANDERAS

..... 1 ..............

E N  E L  M ES D E  F E B R E R O  D E

1 3 9 3 I 1 8 9 4 1 1 8 9 5

Número 
do Ruques.

TONELADAS DE
i Número 

de buques.

TONELADAS DE
1 Número 

de buques.

TONELADAS- DE

Arqueo. j 1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas. Arqueo.

1 1.000 kilogramos 
| de mercaderías 
| descargadas.

Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargada».

CARGADOS

f Nacionales............. 382 320.557
276.690

2.910
24.023

53,498 409
339

395.183
284.470

8.158
20.984

kq i no OTO QA4 48.408
170,659

5.983
18.297

TaporeB.................  E x tra n je ro s ...:: :: :: :: :: 341 175.732
Ü v iX v O

9AA CHA.
o4U
5>Q i 249.363

6.847
17.316

j Nacionales........................ 144 7.224
26.737

102
64

(Cl/ífc.U JTfc (K ¿fitt ! ¿y*QQ
m  TeltL.................} Extranjeros........................ 139

D .‘lUO 
AQQ

O í7

1Ü) s O 670

EN LASTRE

V»T\nr«n 1 Nacionales........................ 107 80.465 » 146 89.861 P 103
266 
i  OK

J02.343 
259.541

C  O  j  n

vapores................. j Extranjeros........................ 278
47
35

250.125
2.253
9.934

280
p

n* val* í Nacionales......... .............
/¿DO. 74# > »

" ® Twa...................\ Extranjeros........................
o *j
31

J L . i y oQ AfíA > loo 5. o4/& 
9.793

>
y.oou o4

Totales......... .. 1.473 973.957 263.191 285.371 929.849 ; 243.347i.«UO I.UOO.íCDo 1.003

E N  LO S M E SE S TR A N SC U R R ID O S D E

1893                      1 8 9 4 18 9 5

CARGADOS 1|
Tanoree 5 Nacionales........................ 782 656.007 116.395 i 

360.844 I 
18.288 1 
56.878 i

814 777.191
534.149

15.079
46.095

120.428
356.485

12.566
44.274

765 641.765 106.887^  .................1 Extranjeros........................ 690
267

559.771
23.121Bs felá. . i Nacionales........................

Dlif
198 601 511.850

13.832
368.502

| Extranjeros...................... 254 50.904 196 12.147

EN LASTRE

xoy 147 41.115 43.461

Vapores . . .  ¡Nacionales........................ 193
552
78

162.489
513.674

3.223

nnnf A A VL 251 222.485P ................. \ Extranjeros........... ... ^  S oDo 
£ , f \A 207.445 

359.577 
6.261 

45.095

p »

BaTftla .  .  ! Nacionales...................... >  i p 541 507.358
| Extranjeros.............. P  R oD

O f l
> 217 6.799 »

JLÜ .  I v  * P i 86 59 20.837 p

Totales. . ......... 1 QOIS OQÍ» i KKO / ( f t R  1 2,755 J 1.990.892 533.753 1S ¿ • O  é& X « v Q / . / 6 « 7 l )  | D D ¿ 9 4ÜO I 2.777 1.966.041 530.997
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BUQUES SALIDOS

C L A S E

DB IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

E N  E L  M ES DE FE B R E R O  DE

1803 1894 1895

Número

TONELADAS BE

Número

TONELADAS DS

Número

TONELADAS DB

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

de buques. 1 Arqueo.
1.000 kilogramos ¡ 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas:

CARGADOS

Vapores......... ( Nacionales.................... 400 362.235 92.614 393 349.365
460.438

8.428
14.020

80.941
476.706

7.158
16.654

396 358.241
385.598
11.404
10.601

85.254
391.569

6.628
11.759

........ j Extranjeros.......................... 599 485,025 501.489 541 523
Dé vela.......... ( Nacionales. 117 9.803

14.152
7.360 89 76

38* * * * * ( Extranjeros. •••••••••••• 55 16.675 38

EN LASTRE

Vapores.. . . . í Nacionales.......................... 70 46.725 79 51.719 > 50 20.ÍU2 p
• • *• • | Extranjeros.•••••••••••• 37 28.171 > 59 65.313

2.058
9.706

> 45
27
18

42.466
2.920
8.169De vela.......... j Nacionales............ ........... 51 4.557 p 26 >

Jr
p

24 5.637 p 36 > P

Totales. .................... 1.355 956.305 618.088 1.261 1 961.047 581.459 1.173
1

839.441 495.210

E3ST LOS M ESES TRA N SC U RR ID O S DE

1893 1894 1 1895

CARGADOS
&

Vapores.. . . . 5 Nacionales.......................... S 830 
1.275

203

765.657
1.051.282

18.599

195.485 ' 
1.111.289 

16.283

| 905 
1.099 

156

817.344
962.865
14.085

198.243
983.256
10.793
37.712

1 836 
i 1.068
1 131 
1 • 85

794.460
842.054
16.043
24.776

180.612
808.610
10.753
22.143•Da v e la . . , . . C Nacionales.........................

* * * * ( Extranjeros. .............. . • • • 135 38.084 38.228 84 88.981

EN LASTRE

V apores...... 5 Nacionales. 148 96.873 162 107.859
129.102

4.195

p i 108
i 96
i 61

43.277
1 105,739 

4.102

p
. . . . .  j Extranjeros...............•••• 68 64.464 » 107 > p

De vela.......... j Nacionales.................. 98
59

7.070
15.758

> 64 » >

• • • •• j Extranjeros....................... » 75 22.713 1 12,538

T o t a l e s  ••••............ | * 2.816 2.057.787 j 1.361.285 1 2.652 2.087.205 | 1.230.004 I 2.421 j 1.841.989 1.022.118

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Febrero de los años 1893,1894 y 1895.

I M P O R T A C I Ó N

| EN EL MES DE FEBRERO DB EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DS

GLASES

DEL ARANCEL DB IMPORTACIÓN
1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas:

5.976.244 6.250.752 5.441.153 12.587.208 12.872.450 12.069.883

1.853.084 2.258.385 1.857.324 3.557.427 4.389.232 3.704.316

4.184.911 3.532.453 4.770.633 7.765.582 8.556.041 9.592.655

9.263.629 11.507.210 11.789.486 20.137.735 19.853.874 21.666.312

3.181.901 1.918.267 2.120.432 5,323.512 4.351.442 5.717.968

1.319.928 2.694.991 2.564.845 2.513.592 5.480.080 5.201.254

965.929 1.769.053 1.795,128 2.136.943 3.305.086 3.853,861

683.173 644.171 682.133 1.449.563 1.641.249 1.552.961

3.117.470 3.391.657 2.430.805 6.622.457 6.880.063 6.041.252

2.778.966 4.258.020 4.339,335 6.329.833 8.432.623 9.422.175

1.689.326 2.033.509 2,269.490 4.543.448 4.408.232 4,492.177

14.256.017 17.029.735 14.785.458 28.765.764 30.952.435 28.504.902

298.302 320.219 491.261 €02.120 729.428 1.108.752

T'fcfonwvA nrrYarrafl! wsrowm at w a ___ ______________________________________ 1.702.141 6.375.105 4.343.604 8.688.057 11.051.240 10.990.114

T o t a l e s ................... ...o •.. . .r • 51.271.031 63.983,527 59,681.087 111.023.24Í
i

122.873,475 123.918,582
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E X P O R T A C I Ó N

CLASES
DB¡ LA TABLA DB VALORES OFICIALE»

EN EL MES DE FEBRSRO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

6.605.169 6.328.628 5.334.569 13.636.538 13.099.442 11.025.935

14.669.259 8.089.424 10.108.818 25.692.672 14.482.416 16.529.232

1.702.374 1.882.895 1.846.101 3.395.269 3.783.672 3.454.533

2.904.139 2.392.450 2.432.710 5.858.561 5.358.454 5.517.490

545.268 478.819 405.658 1.009.214 865.906 777.736

1.069.325 674.472 690.501 2.171.175 1.418.710 1.357.776

278.823 436.873 422.434 567,928 937.451 794.242

600.825 763.541 703.529 1.304.374 1.674.814 1.502.998

IX....................«o........................ ................................................................ 2.612.551 3.485.219 2.032.598 4.233.327 5.598.089 4.318.907

X............ O...»............................... ....................................................... 3.958.658 3.291.475 4.835.939 6.889.006 7.795.304 9.467.231

XI.. ........................................ .......................... .................... 48.821 9.273 26.091 73.784 115.527 50.421

xn........ .................................................................................. 20.953.761 16.602.595 17.792.169 40.309.720 37.970.960 38.354.293

167.145 188.854 161.862 360.312 435.678 340.981

T o t a l e s ................. .................. .. 56.116.118 44.624.518 46.792.979 105.501.880 93.536.423 93.491.775

Los valores de los artículos importados y exportados en 1894 y 1895, son provisionales y ajustados á las Tablas oficiales de 1893, últimas publicadas.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

CONCEPTOS
EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS 03HO PRIMEROS MESES DE

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

Derechos de importación..................... ........................................ 9.194.127 11.331.360 10.806.615 70.863.479 85.894.589 81.165.724
— de exportación........................................................ 80.954 88.602 54.245 567.929 740.194 800.418

Impuesto de carga.................. .......................... .......................... 344.980 331.506 304.814 2.852.831 2.841.450 2.858.850
— de descarga....................................................... 277.171 309.281 265.418 2.357.047 2.355.732 2.380.163
— de viajeros....................................... . 15.330 12.067 11.827 160.345 165.052 155.371

Derechos menores........................ . 44.174 47.636 47.366 404.516 428.105 423.903
— de cuarentena y lazareto........................ 21.142 8.833 18.037 333.891 395.045 160.606

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................. » 65.473 38.823 232.019 521.060 283.573
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés......... . 602 498 7.308 5.986 1.683 20.873
Derechos de Aduanas por material de obras públicas........................... 100.536 40.606 > 147 374 3.035.453 293.111
Ingresos eventuales................................................... 9 > > 6.853 85 1.008

T o t a l e s ........................................................... 10.079.025 12.236.402 11.554.453 77.932.270 95.378.398 88.543.600

Corresponde según los presupuestos............................ ..................... 8.648.917 8.864.000 8.864.000 69.191.336 70.912.000 70.912.000

Diferencia de . . . . 1.430.108 3.372.402 2.690.453 8.740.934 25.466.398 17.631.600
— de m i ........................ > > > > > >

Les anteriores dato» están tomados da lo» estados da recaudación publicado» en la» G a c e t a s  de Madrid de 21 de Marzo de 1893,23 de Marzo da 1894 y 25 de Marzo de 1895.
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Aguardiente.................................................................................... 13.667 3.986 156.922 15.642 7.876
Azúcar............ ............................................................................. 638 268 311 18.345 19.365 16,625
Bacalao.................................................................. ...................... 652.479 761.281 642.397 5.345.433 5.880.804 5.845.501

81.219 259.096 151.395 1.805.975 2.152.412 1.758.154
3.846 9.560 4.284 42.893 39.622 42.176

Harina de trigo....... ........................................ .............................. . 89.299 75.111 123.228 810.886 429.076 537.419
Petróleos......... ...................... ................................................................. 1.050.947 1.070.658 1.548.856 8.312.918 10.005.154 8.657.778

2.795.764 3.564.325 3.119.036 14.285,245 21.311.977 19,390.733
Les demás cereales..................... . 0 *........................................ 150.204 142.848 23.734 861.103 615.414 1.123.979

T o t a l e s ............................................................ 4.824,396 5.896.814 5,617.227 31.639.720 40.469.466 37.3S0.241

Importe de la recaudación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.079.025 12.236,402 11.554.453 77.932.270 96.378.398 88.543.600

Los demás artículos.................................................. ............................ 5.254.629 6.339*588 5.937.226 46.292.550 55.808.932 51.163.359

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

i EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores............. 17.520 118.717 66.723 1,493.015 1.512.920 1.277.269

— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.............. 192.622 683.811 634.403 6.269.207 4.808.236 7.543.220

— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presa -
752.651 921.343 933.976 5.672.658 J 6.473.818 6.988.236

T o t a l e s .................................................. 962.793 1.723.871 1.635.102 13.434.880
i - * — — -- - - - - - -

| 12.794.974 15.808.725

Madrid 27 de Marzo de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  do H acienda d e  la   provincia  

de la  C oruña.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja de Depósitos de esta sucursal con fecha 25 de 
Noviembre de 1868, señalado con los números 4.117 de en
trada y 1.978 de registro, ípcr el concepto de necesario, é 
importante 508 escudos 881 milésimas, á nombre de D. José 
Huís de Quevedo, constructor general de los ferrocarriles del 
Noroeste, como perteneciente á fincas expropiadas en el 
Ayuntamiento de Bergondo, s© previene á la persona en cuyo 
poder se halle lo presente en esta Delegación de Hacienda; 
©n la inteligencia de que están tomadas las oportunas pre
venciones para que no se entregue el [depósito sino á sus le
gítimos dueños, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean los dos meses desde la pu
blicación de este anuncio m  la G a c e l a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, con arreglo á lo que dispone el re
glamento vigente de la Cajas, de Depósitos.

Coruña 1.® de Abril de 1S95.=E1 Delegado de Hacienda, 
Antonio Mosquera. X—1903 |

Dirección d© las minas de azogue de Almadén. 1
A las doce de la mañana del día 27 del mes de Abril ten- | 

drá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de 1 
esta Dirección, la primera licitación pública para contratar i 
el suministro de agua potable á las dependencias  ̂de las mi • g 
mas de Almadén, correspondiente al año económico de 1895 1 
á 1896, bajo loe tipos máximos y demás condiciones que se | 
bailarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta | 
dependencia. i

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre- | 
d os  en fracciones de céntimos de peseta.  ̂ |

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en | 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al | 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom- ¿ 
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta g 
ele pago que acredite haberse depositado en las cajas desig- 1 
nadas al efecto la cantidad de 52 pesetas en dinero ó su | 
equivalente en papel admisible del Estado. ̂  ̂ |

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las mas | 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licita-  ̂
ción á viva voz, por espacio de un cuarto de hora,̂  entre los | 
firmantes de ellas; y en el caso da que ninguno hiciese mejo- | 
ra, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado | 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación su- | 
períor. ¡¡Para garantir el cumplimiento del contrato presentara en |

el acto el asentista un fiador abonado á satisfacción de la 
Junta d© subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Abril de 1895.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de agua potable á las dependencias 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1895 á 1896, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo al precio de (expresado por letra) pesetas y .. •..
céntimos por cada mes que la suministre para el consumo 
de los trabajadores del Cerco de San Teodoro y de las minas
y  pesetas y  céntimos por cada mes para los del
Cerco de Buitrones y pesetas y céntimos por cada mes
para el consumo del Hospital.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma). 112—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Montanchez.— Emílo Tesoro, soldado regimiento Cova- 
donga. , ^ ,

Niee.—Sauz, 21, calle Juan Camero, qumta Goya, barrio 
Colmenares.

Oviedo,—Rodríguez Rodríguez, sin señas.
Cádiz.—Máximo Ojeda, Montera, 12.
Aleándote Jara.—Dolores Jiménez, Puebla, 10.
Guad&lajara.—Sra. Raneo, Arco de Santa María, habita

ción Cuello. „
Santander.—Srta. Dolores Heneetrosa, San Miguel, 26, 

tercero. a#
Cádiz.—Mme. Venveciuti, Alcalá, 4.
Sevilla.—Dolor«s Sarria, sin señas.
Barcelona.—Dolores Iñiguez, Gr&vina, 20.
Manchester.—Pardine Sánchez, calle Oiid, 5.
Badajoz.—Saturio Gómez, regimiento Saboya (ausente). 
Hagen núm. 3.—Remigio de la Muela, sin señas. 
Zamora.—Diego Arias, Reina, 2.
París.—Ibánez, calle Mayor, 1.
Luarca.—Portal, Juez instrucción.
Barcelona.—Juan Dosse, Serrano, 31.
Zurlch.—Grasset, Serrano, 28.
Santa Olalla.—Dolores Campuzano, Olózaga, 1.
Madrid 5 do Abril de 1885.=EI Jefe da Cierre, E. Kor- 

casitas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.

Por dimisión del que la desempeñaba, m halla vacaste la 
titular de Médico Cirujano del partido de Junguitu, de esta 
jurisdicción, compuesto de los pueblos de Amárita, Arcante, 
Arcaya, Retoño, Ceño, Elorriaga, Gamarra Mayor, G&xn&rra 
Menor, Ilárraza, Junguitu, Lubiano, M&tanco  ̂ Miñano Ma
yor, Miñano Menor, Oreitia, Re tana y Ullívarrí-Arrázua, con 
la dotación anual de 600 pesetas, pegadas do los fondos mu
nicipales, por la asistencia facultativa á las familias pobres y 
damas obligaciones que determina el reglamento para el ser
vicio benéfico sanitario d® los pueblos, de 14 de Junio de 189), 
y el de la Beneficencia municipal, de 19 de Octubre de 1887, 
en cuanto no se oponga á lo preceptuado por aquél.

La plaza se proveerá por concurso, en término do treinta 
días, á contar dssde la inserción del anuncio en la G a c e t a  db 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia d® Alava, conformo 
á lo acordado por la Junta municipal en sesión del 25 de 
Marzo próximo pasado, en cuyo improrrogable plazo los as
pirantes, que habrán de ser Doctores 6 Licenciados en Medi- 

! ciña y Cirugía, remitirán á la Sscretaría d» este Ayuntamien- 
¡ to sus solicitudes acompañadas de les títulos originales ó co

pia legalizada y de cuantos documentes crean necesarios para 
acreditar bus méritos.

Vitoria 3 de Abril de 18S5.=E1 Alcald© Presídante acci
dental, Antoido Andía.=Ei Secretario, Pedro de Larrinoa.

X-1885

| Alcaldía constitucional do Almoclóvar dei Campo.

! En virtud del acuerdo tomado por la Junta municipal de 
| esta ciudad en gavión celebrada el di& 6 del corriente mes,
| se anuncia por término de treinta días, á contar desde la in- 
j serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
j  en la Gaceta de Madrid, la provisión de dos plazas de 
¡ Farmacéuticos ttulares, con al haber anual de 375 pesetas 

cada uno.
En virtud da acuerdo del Ayuntamiento, tomado en sesión 

¡ fecha 9 del corriente, los Farmacéuticos que soliciten las pla- 
| zas adquieren la obligación do valorar las recetas de i& Rana- 
I Ucencia municipal por la tarifa del Colegio de Farmacéuticos 

de Madrid.
Las solicitudes a® remitirán á k  Secretaría del Ayunta

miento, con. los documentos necesarios, 
i Almodóv&r d&l Campo 10 de Marzo d© 1895.=E l Alcalde,
S Martín Andrés Castillo.=E1 Sscratario, Fermín Barástegui*

X —1876
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias territoria les.
MADRID

Se halla Tacante 3a plaza da Médico auxiliar da 3a admi
nistración de justicia y de la penitenciaría en el Juzgado 
Instructor de Navahermosa, 3a cual ha de proveer®® por con
curso por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo 
establecido en el Real decreto da 26 de Diciembre do 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez del partido, dentro del término de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Lo que se anuncia de orden del Ilmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia á los efectos del concurso.

Madrid 23 da Marzo de 1895.=E1 Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. J —1672

A udiencias provincia les.

JAEN
La Sección primera de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Don 

Juan Antonio Campos y Campos, conocido por Eduardo, de 
veintiséis a ñ os de edad, hijo d® D. Juan Antonio y d8 Doña 
Angeles» natural de esta ciudad y vecino da los Villares, sol
tero, Profesor de instrucción primaria, de estatura regular, 
ojos Bagros, pelo igual color, color del rostro moreno, para 
que en ©1 término de veinte día#, contados desde la publica
ción de este edicto en la G aceta be Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Palacio de Justicia 
para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que al 
mismo se le sigue con otros, procedente del Juzgado de ins
trucción de esta capital por el delito de disparo de arma de 
fuego contra persona determinada; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial y  de orden 
públieo’ pracfciquen las más activas y ©Hosca» diligencias en 
averiguación del paradero del referido encartado, que actual
mente so Ignora, y caso de ser habido 3o pongan en clase de 
preso en la cárcel d® esta ciudad y á disposición de esta Sec
ción, pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en Jaén á 22 de Marzo de 1895. = P . Amador Enci- 
ua.=Mariano Avilés.—Antonio D. Gregorio.=E1 Secretario, 
Manuel García.

Y  para que conste, y tenga lugar su inserción en la Ga 
ce ta  de Madrid, expido la presente que firmo en Jaén á23 
de Marzo de 1895.—Manuel García. J—1647

Jusgados de prim era instancia.
BARBASTRO

D. Francisco Armisen, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, ejerciendo las funciones de! de instrucción del parti
do por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Margal® jo Carruesco, natural y vecino de Pozán de 
Yero, cuyo actual paradero se ignora, de veintiocho años, 
«oltaro, d9 estatura un metro 500 milímetros, pelo negro algo 
rizado, barba poblada, ojos pardos, nariz regular, con una 
pústula ó corteza en su parte inferior, color moreno, labios 
algo abultados, y que viste pañuelo ó boina, pantalón de pana 
rayado color café oscuro, chaleco de paíén, faja de estambra 
negro, chaqueta elástica de lana de diferentes colores, calce
tines y alpargatas á lo miñón, para que dentro de nueve días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgadoá 
prestar indagatoria y constituirse en prisión en la cárcel de 
este partido, ssgún así lo tengo acordado en auto de hoy dic
tado en la causa criminal que contra el mismo instruyosobre 
muerte por disparo de arma de fuego de su convecino Jeróni
mo Lloret Bul); bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término expresado 3e parará el perjuicio que hubiere 
lugar y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y ensargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de policía judicial, proce
dan á la busca y  captara del referido sujeto y  detención, caso 
de ser habido, conduciéndolo con las seguridades debidas á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de mié Juzgado.

Dado m  Barbastro á22 de Marzo de 1895,== Francisco Ar- 
misén.=Por mandado de S. S., Sigismundo Palacios,

J—1652
CALAHORRA

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de primera 
instancia de Calahorra.

Pe? el presente se hace saber que por Doña Eulalia Mar
tínez Olivan, m  concepto de pobre, y como cónyuge de Lucio 
Guerrero Rodrigáñez, m  ha solicitado la declaración de au
sencia de éste por haber desaparecido ©115 de Mayo de 1889, 
sin que d*sd® esta fecha se haya tenido noticia de bu para
dero ni existencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el &rt. 2.034 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y por no haber dejado persona en
cargada de 3a administración de sus bienes, se llama al cita
do ausente y  á los que se crean con derecho á la administra
ción de aus'bienes, si aquél no se presentare, lo cual justifi
carán con los correspondientes documentos dsntro del tér
mino de dos Dioses.

Dado en Calahorra á 18 de Marzo. =Marcelino Eduardo 
Garda de Juan.= Ante mí, Elias González. 120—P

CAMBADOS
D* Ramón Salgado Bat&nzos, funcionando accidental

mente de Juez de instrucción en el partido de Cambados.
Por el presente «dicto se llama y cita á los sujetos que se 

expresarán, que resultan ausentes y otros desconocidos, á 
fin d« que dentro del término da diez días comparezcan ante 
esta Juzgado, bajo ios apercibimientos legales, á prestar de
claración en el sumario que b« instruye sobre desacato al 
Alcalde del Ayuntamiento de Villagarcía en la sesión cele
brada el 11 de Eíero del año último.

Dado en Cambados á 18 de Marzo de 1895.=Ramón Sal
gado Betanzos.= fíl Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Testigo*.
Luis García Isla, Manuel Iria, Luciano Patino, Andrés 

Viejo Garda, Manuel de Jesús, Juan Ramón Regnus, Maria
no Mespolkt, Manuel Somezor, José Soto Pita» Benito Guairas, José Rodríguez, Igid io Paz. J—-1653

| CANGAS DE TINEO
| En causa que en este Juzgado te sigue con el núm. 73 del 
| año último sobre hurto y daños, el Sr. D. Angel R&ncaño 

Bermúdez, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia del día da hoy, acordó comparezca ante este Juzgado á 

: ser oído en dicha causa, Francisco Fernández» vecino que fué 
de Berguño» en este Concejo, y que residió en Madrid, hoy de 

| ignorado paradero; previniéndola que de no comparecer en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen- 

; te en el Boletín oficial de 1» provincia y G aceta de Madrid,
I le parará ei perjuicio á que haya lugar.

Y  para que ia citación surta los efectos legal®», expido 
la presente que firmo en Cangas de Tineo á 23 de Marzo 
de 1895.=Licenciado Laureano Francos. J—1616

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas» Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
| En virtud del presente se cita y llama á Fernando Fer- 
| nández Torres, que fué vecino de Pos&das ©a ©i año último, 
j y cuyo actual paradero se ignora, casado, vendedor de vitua

llas, y como de treinta y dos años de edad, moreno, barba 
| negra y clara, y de regular ©«t&tura, para que en el término 

de diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y Ja 
de Córdoba, comparezca ©n este Juzgado, sito plaza de San 
Fernando, á prestar declaración en sumario que se instruye 
contra Manuel Pérez Monaalv®s por hurto de caballerías; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
por derecho proceda.

Dado en Carmona á 21 de Marzo de 1885.=Juan J. Cara- 
zony.=E l actuario, Antonio Aguayo. J—1617

CARTAGENA
D. Jo®é Kscolano de la Peña, Juez de instrucción de ©sis i 

partido. :
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á Ma- I 

ría Lizarán Bartomea, hija de Francisco y de María Catalina, j 
natural de Lorca, vecina de Cartagena, da treinta años de j 
edad, casada, vendedora, cuyas desmás cireunitancks y ae- ¡ 

; tual paradero se ignora, para que dentro del. término de diez | 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la j 
presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro- ! 
viuda, comparezca ants este Juzgado á responder y hacerle ¡ 
cierta notificación de sentencia en causa seguida esontra la j 
misma sobre estafa; apercibida que de no comparecer la pa- j 
rará el perjuicio á que haya lugar. I

Dada en Cartagena á 26 de Enero de 1895.=Jeme Escola- | 
no. =  Ante mí, Manual Belda. J— 1804 j

D. José Egeol&no de la Peña, Juez de instrucción de Car» ; 
tagena y bu partido. j

Por la presente requisitoria m  cita, llama y implaza á i 
Mariano Rodel, de cincuenta y dos años de edad, casado con | 
María Mejer de Rodel, de cuarenta y  ocho años, ms%da, y la ‘ 
hija de ambos Elvira Rodel, de veinte años, soltera, súbditos j 
italianos, para.que dentro.del término de diez días, contados ■ 
desde la publicación de este mandamiento comparezcan anta j 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para prestar de- I 
elaración en la causa que se les sigua por estafa; apercibida- ! 
les que caso de no comparecer k s  parará el perjuicio á que ! 
haya logar con arreglo á la ley. J

Y  encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita * \ 
res, que procedan á su busca, captura y conducción á este i 
Juzgado, en lo que se mía-rasa la recta administración, jus- 5 
tici». " í

Dada en Cartagena á 23 da Marzo de 1895.=José Escola- 
no de la Poña.=El actuario, Faanciaco Bautista y Soxiano. I

J—1622

MADRID—BUENAVISTA f
|

D. Mariano Pozo Mazzeti, Juez de primera instancia del £ 
distrito de Buenavista de esta Corte. f

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día f 
de ayer m  las diligencias de ejecución de sentencia dictada ¡ 
en autos de manor cuantía, seguidos por la Sociedad mercan- | 
til Ll&guso y Compañía con Doña María Mercedes Dov#l y ¡ 
Arana, como heredera de su difunto padre D. Celestino Do- f 
val y  Sánchez, se/ore pago de pesetas, m  anuncia por primera ! 
Vés la venta en pública subasta de la finca siguiente: 1

Un solar situado en ®! barrio de la Prosperidad, con fa- i 
chsda al camino de Hortaleza y vuelta con chaflán á 3a cali© \ 
m  San Lorenzo: linda á Mediodía con la carretera da Hor&*~ ¡ 
lez»; á Poniente con la cali© do San Lorenzo, en terreno per- \ 
tenecient* á Doña María Francisca y D. Juan Francisco jj 
roto y Polo, y  á Norte y Oriente con la tierra de que fu é  parte jj 
este solar, el cual consta de cinco líneas, qua forman un p*n- 1 
tágono irregular, comprendiendo una superficie ó área plana I 
de 705 metros 47 decímetros cuadrados, equivalente á 9.086 1 
pies cuadrados. i

La subasta tendrá lugar en. este Juzgado el día 4 de Mayo I 
próximo, y hora de k s  dos y media de la tards; advirtiendo ¡ 
que no se admitirá postura que no cubra las dos tercera® par- f 
tes del precio ©n que ha sido tasado dicho inmueble, que es ¡ 
el de 6.814 pesetas y 64 céntimos; que para tomar parte m  el i 
rem&t© deberá consignarse previamente en la mega, del Juz- f 
gado ©I10 por 100 de la expresada suma, y que no oxiatsn ¡ 
títulos d® propiedad por no haberse presentado por k  deudo- \ 
ra, habiendo suplido esta falta por certificación d»l Registro f 
de la propiedad^corxespondiente, sin que lo» lidiadores ten- f 
gan derecho á exigirlos. f

Dado en Madrid á 4 da Abril de 1895.=Mariano Pozo™  
Ante mí, Antero Martin Ins.austi. X—1899

MADRID-INCLUSA

Por ©1 presante, y ©n virtud de lo acordado por el señor i 
Jm z  de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ! 
Corte «n providencia de 29 de Marzo próximo pasado, dicta- I 
da en el concurso de D. Juan Emo y Sala, ge cita á los »cr«e- f 
doras cuyos créditos han sido reconocidos ya, para que con- | 
curran á la junta sobre graduación de los miemos?, la cual ge i 
celebrará el día 24 del actual, desde la una de su tarde, en 1 
uno de los galones destinados á acto» públicos del Palacio de i 
Justicia» piso principal de la calle del General Castaños, nú- | 
maro 1; advirtiéndose que hasta dicho día estarán les autos jj 
de manifiesto en la Escribanía para que dicho® a creedores y ¡ 
el deudor puedan examinar el dictamen da les Síndicos y los ¡ 
títulos de los créditos presentados. f

Madrid 2 de Abril de 1895.=V,,° B.°=E1 Juez de primera i 
'instancia, Luís Rodríguez L k ra .= E l actuario, P. H., Dame- f 
trio Bust&mante. X —1892 |

r MADRID— UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primara instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
auto» de concurso necesario de acreedores de D. Segundo V i-

f  odet y Paredes, se hace saber que m  junta general cekbra- 
a <sn ©1 día 20 del corriente mes han sido nombrados síndi- 

| eos de dicho concurso D. Mariano Martínez, D. Francisco L6- 
I pez del Rincón y D. Luis Sánchez Martiáñsz; y se previene se 

haga entrega á éstos de cuanto corresponda al concursado.
Madrid 27 de Marzo de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Maro- 

to .= E l Escribano, Donato Toledo. X— 1891

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te- 
j rritorial de las da fuera de esta Corta y Juez da primera ins* 
j tanda del distrito de la Universidad de la misma.
| Hago saber que ©n este Juzgado, y por la Escribanía del 

que refrenda, pendan &utos instados por el Procurador Don 
Luis Soto, hoy D. Bernardo de Pablo y Hernández, á sombra 
de D. Bernardo de Pablo y González, contra D. Pedro Santia
go Ballesteros y Ramos, hoy bus herederos, sobra pago da 
pesetas, en los que he dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte diapositiva, ó fallo ©s como sigue:

«Sentencia.—En U  villa y  Corte de Madrid, á 26 de Marzo 
d© 1895, al Sr. D. Pablo M&roto y Alvarez, Magíistrtdo dc- 
Audíencfa territorial de Im  de fuera da esta Corte y Juez de 
primera Instancia d d  distrito d© la Universidad d® la m hm a; 
habiendo visto este juicio ejecutivo seguido á Instancia de 
D. Bernardo de Pablo y  González, mayor de cuarenta años, 
casado, propietario y  vecino de ©ata Gort®. que está represen
tad© por el Procurador D. Luís Soto y Hernández, y defendi
do por ©1 Letrado D. Gabriel Serrano Echevarría, contra Don 
Padro Santiago Ballesteros y Ramos, hoy bus herederos, to 
dos de paradero ignorado;

Y fallo que debo mandar y mando seguir adelante la eje
cución hasta hacer trance y remate da los bienes «mbargados* 
y con su valor pagar al acreedor la cantidad precitada, inte-' 
reses estipulados y costas causadas y que se causen hasta su 
completo pago, según fué despachada la ejecución; y median
te á que los demandados se encuentran m  rebeldía, no cono
ciéndose sus domicilios, notifiques© esta sentencia en la for
ma que determina la ley, á cuyo fia expídanse los edictos 
para su publicación m  los periódicos Diario oficial, Boletín y  
G aceta de Madrid, como prescribe el segundo y  tercero 
apartado del art. 769 de k  ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Pablo M&roto.»

Y  medíante á que los demandados se encuentran en re
beldía, se publícala sentencia por medio del presente ©dicto 
para que aírva da notificación m  forma, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 da Abril da 1895. = V .°  B .°=E l Juex 
de primera instancia, Pablo Maroto.=Ante mí, Licenciado 
Vicente Moreno. X—1893

M A LA G A -M E R CED
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Jaez d® instrucción del distrito de la Merced da esta 
ciudad en diligencias referentes á causa contra Antonio Fer
nández Fernández, por disparo y atentado, se cita á los tes
tigos D. José Pérez de la Concha, que habitaba calle de Ca
puchino», núm. 3; José Moreno González, en la del Ermita
ño, núm. 10, y Francisco Pérez Moya, en la de Trinidad, nú
mero 9, para que el día 23 del actual, y hora de las doce de su 
mañana, comparezcan en la Sección segunda de esta Audien
cia provincial‘para qu® declaren en el juicio oral de dicha, 
causa; apercibidos que d® no comparecer incurrirán en la 
multa que señala el art. 420 da la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Málaga 1.° de Abril de 1895.==E1 Secretario, Diego Egea.
J— 1849

SAN F ELIÚ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por ©1 Sr. D. Victorino Laguna 

y Fumanai, Juez primara instancia de esta villa y bu par
tido, en providencia da este día, dictada en el expedienta 
¡sobre reclusión definitiva en el manicomio de Sin Baudilio 
da Llobreg&t de los alienados D. Manuel Roca y B&día, Don. 
Juan Noguera Fábr@gas, D. Ramón O&mps Armen teres, Don 
Manuel Craxcns Massaguor, Doña Margarita Olkr Gamis&siir, 
Doña Teresa Pascual Raventós, Doña María da los Dolores 
Pedregosa Vernet, Dona Rita Miró Vidal y Doña Margarita 
Salknt B&día, por la presente se emplaza á los parientes da 
dichos alienados para que dentro del término dé un mes, con
tado dasde ©1 día que ge inserte est& cédula ©n la G a c e t a  de 
Mabuid, comparezcan á personarse on dicho expediente a l 
objeto de deducir k s  reclamaciones que mx derecho estimen 
conducentes respecto á la reclusión definitiva dé los repetido* 
incapacitados; con prevención que sí no eomp&recen'les pa
rará el perjuicio que en derecho'háya lugar.

Saa Feliú de Llobregat á 15 de Marzo d® 1895. = E ! Escri
bano, Antonio Toil P&dris. J—1535*

SAN ROQUE
D. Enrique Cruz del Barco, Ju«z municipal de esta ciu

dad, accidental de instrucción por estar el* propietario dis
frutando de licencia.

Por la presen te requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Romero Martín, de veintisiete años, ¿atura! ñas Tarifa, 
vecino de esta ciudad, jornalero, para que m  el término de 
diez días, contados desda ©1 siguiente al en que ap^rezim ia* 
serta m  la G aceta de Madrid y  Boletines oficiales de esta, 
provincia y la de Málaga, comparezca ®n !& sala audiencia de 
©ate Juzgad© con ©bjsto de notificarlo el auto d» terminación 
del sumario instruido contra el mismo por hurto.; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararás! 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demis agentes da la policía judicial 
s® proceda á la buaca, captara y conducción á esta cárcel, 
con k s  seguridades convenientes y á mi disposición, del re
ferido procesado.

Dada en k  ciudad de San Roque á 16 da Marzo de 1895.= 
Enrique Cruz del Barco.=Por mandado da S. S., Rodrigo da 
Torres. J—1567

SAN SEBA.STIAN
D. Enrique Dimiel Ruiz del Castillo, Juez de primera ins

tancia de San Sebastián y su partido.
Hago saber que en virtud de lo dkpuest© en providencia, 

dictada el día d® hoy en los antes de ab intest&to, promovido 
por parte de D. Justo Sáiz, vecino de esta ciudad, á conse
cuencia de la muerte de bu hermana Doña Ana Sáiz é Inda, 
natural de Fasages de San Juan, en eeta provincia, de seten*
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y un años de edad, bija legítima de I). Juan y Doña Eusebia, viuda en primeras nupcias de D. José María L&rreehe, habiendo tenido de este matrimonio una bija llamada Isidora, y  en segundas de D. Eusebio Ping&rrón y Pin garrón, expido el presente edicto, por el cual se cita y llama á los que se crean con derecho i  heredarla, para que comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, contados desde su publicación en la Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que baja lugar.Dado en San Sebastián á L° d© Abril de 1895.=Enrique R. Ruis del Caatillo.=Por su mandado, Ramón Antonio ue Guinea. X—1901
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de e&t& ciudad y su partido.Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á 0 .  José Ponchen, socio de D. Juan Eeeizab&mna, comisionista de Irún, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e Ma

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue en este Juzgado sobre defraudación á la Hacienda.Dada en Bm  Sebastián á 21 de Marzo de 1895.=Enrique Daniel Ruiz de Castillo.= Por su mandado, Manuel Axíz- mendi. J—1569
SARRIA

D. Angel Guerrero Guísasela, Juez d® primera instancia del pártido de Sarria, provincia de Lugo.Por el presente se requiere á Juan López Vázquez, ausente en ignorado paradero, bijo.de Manuel Lóp<gz Fernández, vecino que foé deVilleiriz, á que dentro da seis días presente en la Escribanía de D. Antonio Rujan los títulos de propiedad de las fincas embargadas al mismo y otros ©n concepto d© herederos del Manuel Lópaz Fernández en autos d® ejecución de sentencia recaída m  pleito de menor cuantía qu® l®s propuso Manuel López Carreira, de Yilanova.Barría 29 da Marzo de 1895.=Angel Reguero Guigaaola.= Ante mí, Elíseo Buján. X—1900
SEVILLA—SAN VICENTE

En el incidente de pobreza promovido por D. Federico Amerigo y Ale&raz para litigar en juicio ejecutivo contra los herederos de D. Manuel Gabanzo y Ortiz, previos los trámites legales, ha recaído la sentencia cuya cabeza, parte dispositiva y  pronunciamiento, á la letra copiados, son como siguen:«Sentencia.—En la ciudad d© Sevilla, á 28 de Febrero de 1895, el Sr. D. José de Lszameta y Gutiérrez, Juez de primara instancia del distrito de San Vicente de la misma y su partido; habiendo visto este expediente incidente de pobreza instruido á instancia de D. Federico Amerigo y Ale&raz, re» presentado por si Procurador D. José González Infante y defendido por el Letrado D. Angel María Gamacho.Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á D. Federico Amerigo Alearaz para litigar con los herederos de D. Manuel Gabanzo y Ortiz, ejercitando las acciones que crea convenirle y con el derecho á disfrutar de todcg los beneficios que la ley dispone á los de su clase, y mandado se le ayude y defienda como á tal pobre y sin exigirle derecho por ahora; todo sin perjuicio de lo que dispone el art. 37 de la citada ley de Eojuici&miento civil.Así por esta mi sentencia, defiuitivamante juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.==José de Lez&meta.Publicación.—Díó y pronunció la anterior sentencia ©1 señor D. Joeé de L^zameta y Gutiérrez, Ju*z de primara instancia del distrito de San Vicente de esta capital, en su sala audiencia, estando celebrándola pública en el de su focha, de que doy fe.= Ante mí, José M. d« Chiclana.»Y para que sirva de notificación en forma á los herede- 
tos de D. Manuel Gabanzo y Ortiz, expido la presente en Sevilla á 16 de Marzo de 1895.=E I Escribano, José M. de Chi- «lana. 117—P

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez da instrucción del distrito de San Vicenta de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Garlos de Moliní, se instruye sumario por el delito-de estafa contra Consuelo Reinaren el que se ha acordadlo expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y «aptura da la sujeta que luego se expresa, poniéndola, en bu caso, con las seguridades convenientes, á disposición d® este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en 3a sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan esa dicha causa, b© le concede el término de diez días, contados desde la inserción de está requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la procesada Consuelo Reina Delgado, que habitó en la calle Miguel del Cid, núm. 49, de ocupación vendedora.Dada en Sevilla á 21 de Marzo de 1895.=José de Lezameta  y Gutiérrez.= El actuario, Carlos de Melíní. J—1602
SORIA

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de esta capital.En ©1 sumario que pende ©n este Juzgado sobre hurto de leñas contra Jorge Acuña, vecino de Socorro del Rincón, cuya residencia actual y demás circunstancias se ignoran, se ha mandado en providencia de hoy citar llamar y emplazar ai mismo para que en el término de diez días, contados desd® la publicación del presente en la Gagrta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio correspondiente.Dado en Soria á 18 de Marzo de 1895.=Franeisco Alcal- <k.=Por m  mandado, Lucas Alameda. J—1548
TAFALLA

B. Leopoldo Ballester, Juez de instrucción d© T&falla y su partido»Per la presente llamo, cito y emplazo por un» sola vez y térm ino de diez días á Prudencio Arráiz, joven d© unos diez y\ocho ©ños de ©dad, natural de G&rinoain, sin que cometen o itm  señas, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa qué se 1® sigue por hurto  leña y  daños; apercibido qua sí no comparece le parará al

agentes de la policía judicial la busca, captura y conducción, en su caso, á las cárceles de est© partido de referido sujeto.Dado en Tafalla á 14 d« Marzo de }895.=Leopoido Ballestero. =D® su orden, Francisco Javier Erre». J—1549
TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y bu partido.Por i& presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ekuteri© Español Argente, de cincuenta años de ©dad, casado, labrador, natural y vecino de G&lve, cuyo actual paradero ge ignora, por haberse fugado del establecimiento donde ge hallaba en clase de detenido en dicho pueblo, á fin de que en el término de dkz días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ©n este Juzgado á responder de los cargos que la resultan por lesio- neg; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio & que haya lugar.A la vez encargo á  las Autoridades civiles y militares y agentes d© la policía judicial procedan á su busca, captura y conducción, en su caso, á la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.Dada ®n Teruel á 16 de Marzo de 1895.=C&rlcs Martín.=  Por bu mandado, el actuarle, Blas Jiménez. J—1570

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á ¡ D. Bruno Balas, Agente ejecutivo de contribuciones que ha j sido de la zona de Hijar, cuyo actual paradero m  ignora, por i haberse ausentado de su domicilio, á fin de que en ©1 térzni* ! no d© diez días, á contar desde la publicación de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en eBte Juzgado ó cárceles del mismo á responder de los cargos que le resultan en la causa que m  le sigue por malversación; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le p&r&rá eí perjuicio á que haya lugar.A la v e z  encargo a tas Autoridades civiles y militares y agentes d© la policía judicial procedan á su buaca, captura y conducción, en b u  caso, á la cárcel del partido & disposición de «ate Juzgado.Dada en Teruel á 16 de Marzo de 1895.—Garlos Martín, Por su mandado, Bi&s Jiménez. J—1571
TORROX

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor D, Esteban Mira y Mira, Juez interino de instrucción d© esta villa y b u  partido por enfermedad del propietario, en sumario que en este Juzgado y per mi actuación se sigue sobre hurto de aceitunas ai vecino ds Canillas Aib&ida, Antonio Ramos Ruiz, se cita á José Moyana Palomo, alias Malcasa© la Vieja, vecino de Cómpeta, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca anta este Juzgado á declarar como testigo en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica dentro de dicho término, que empezará á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial áe esta provincia, será . castigado con la inulta que la ley señala.Torrox 5 de Marzo d® 1895.=P. M. C.5 D. José Nav«s, Fernando de Sevilla. J—1536

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente «dicto sé cite, llama y emplaza á Alfonso García Sampedro, Adolfo Tato Sagrario, Nicanor Arias Roda y Enrique Suárez González, sin que consten otras senas ni circunstancias, para que el día 17 del corriente mes, á las diez de su mañana, comparezcan ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de' esta Audiencia, á fin de que como testigos asistan al juicio oral y público señalado para dichos día y hora en la causa seguida contra Melchor García Sampedro sobre atentado; b&jo apercibimiento qu$ do no verificarlo les parar AeL perjuicio que marca el núm. 5.° del artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Y&IIadolid á 3 de Abril de 1895.=Manuel García López. ='Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.J—1856

VALL ADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia d@l distrito.de la Plaza d® esta ciudad de Yalladolíd.Por el presente se cita y emplaza á D. Jerónimo Gómez, vecino que faé de esta ciudad en el año d© 1860, y cuyo ae» tu&í domicilio se ignora, y c&so de haber fallecido, á, sus causa habientes ó representantes legítimos, para que en el término de treinta dí&s coxhparezc&n en este Juzgado mostrándose parte en los autos que en juicio de mayor cuantía ha promovido contra aquél ó sus causa habientes ó representante® legítimos ©I Procurador D. Ulpi&no Jiménez García, en nombre de D. Damián Sánchez García, como apoderado de Doña Tomasa Llano y López, vecinos de esta ciudad, sobre que se condene al D. Jerónimo, ó b us  causa habientes ó representantes, á que en el término de cinco días formalicen escritura consintiendo la cancelación de la hipoteca de cuatro casas en el casco de esta ciudad, constituida por D. Lorenzo González y Doña Cleta García, vecinos que fueron de la misma, á favor de su convecino D. Jerónimo Gómez, por escritura otorgadá ante el Notario de esta misma dudad Don Castor Simón Toranzo, en 26 de Enero de 1860, para garantir un préstamo de 3.810 pesetas, cuyo crédito venció en 15 de Noviembre de 1860; pues m í lo tengo acordado en la expresada demanda en providencia de 14 de este mes; prevenidos que de no comparecer en autos dentro de dicho término de treinta días, á contar desde el siguiente útil á la inserción de este edicto m  el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d ,  lea parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.Dado m  Valladolid á 16 de Marzo de 1895.=Eduardo Gon- zález.=Por mandado d© S. S ., Gregorio N ú ñ e z .X—1894

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María Corrales, casada con u n  t e j e d o r  l l a m a d a  Emeterio, y q m  se ere® es ó h& sido habitante e n  el arrabal llamado Baracaldo, en el p a r t i d o  judicial d e  V&lm&sed*, cuyas d e m á s  circunstancias y paradero se i g n o r a n ,  para que en el término de 
d ie z  días c o m p a r e z c a  en esta s a l a  audiencia, á contar desde la ínsercíoa d e  l a  p r e s e n te  e a  ¿a G a c e t a  d e  M a d r id , con el objeto d© r e c i b i r í a  i n d a g a t o r i a  en k  c a u s a  que s® la sigue «obro hurto d© géneros d© comercio; bsjo apercibimiento que

d© no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demáa agentes de la policía judicial, procedan á i a busca y captura de dicha procesada, dando cuenta á este Juzgado, caso da que tenga lugar.Dada en Valladolid á 5 de Marzo d© 1895.=Eduardo Gon- záiez.=Por mandado de S. S., Benito Fernández.
J—1613

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de Valladolid.Por I» presenta requisitoria Be cita, llama y emplaza á Manuel González, alias Cerrajero, y Pascual Cesáreo, alias Zapatsrm, cuyas demás círcunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro dsl término d« diez día», contados desde el siguiente al en que tenga lugar la Inserción de la presente an el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d b  M adrid, comparezcan ante eete Juzgado á responder d© los cargos que les resultan ©n causa criminal que contra los mismos me ludio instruyendo sobre robo de alhajas á Doña Ceferiua Rodríguez; apercibidos que si. no lo verifican m  les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentas de policía judicial, procedan á, su busca y captura, remitiéndoles, en el caso d© ser habidos, á la cárcel de este partido á mi disposición y con las seguridades convenientes, á cuyo efecto hago constar que las señas personales do indicados sujetas son las siguientes: el Mariano González es alto, defg*uio>, descolorido, usa bigote, las orejas gr&náeg é inclinadas hada adelante; vifet<5 coa decencia, usa capa, y un&s veces boina y otras sombrero; «1 Pascual Cesáreo es de poca estatura, carnes regulares, usa bigote, tiene unos cincuenta y dos años y viste decentemente.Dada en ValJ&dolid á 18 da Marzo d© 1895,=Kduar¿o Gon- zález.=Por mandado de S. S., Nicolás García. J—1573
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez d« instrucción d© Villarcayo y su partido.Por la presente reqnisftoría se cita y Ikma á Msrgmta | Montas Serna, de veintifiéis años da e,dad, soltera, jornalara,| hija de José y ds Josefa, la que dijo ser natural de Soto, en 
j el valle <i® Yalderredible, provincia de Santander, sin rceí- I d«nci& fija, y hoy en ignorado paradero, á fin de que en el I término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar | declaración en la causa que contra la misma se instruye so- | bre hurto de efectos á Cipriano Sáins López, vecino de Qain- ¡ tanilla Pienza; bsjo apercibimiento ds qua de no verificarlo | será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lu- ¡ g&r con arreglo á la ley.A la vez ruego y encargo á tedas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura d« dicho procesada, y caso de ser habida sea conducida, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Yillareayo á 15 de Marzo de 1895.=Pedro María de Castro. =Por bu  mandado, Manuel Rasines. J—1537

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Vida! B o quín Alonso, de diez y ocho añoB d« ©dad, soltero, jornalero, natural y domiciliado en Mierilla de Saa Roque, cuyo actual paradero ss ignora, á fin de que en el término de diez días 
com parazea ante este Juzgado á responder.de los cargos que lo resultan en la causa que con otros Be le Bigue cobre t o d o ; bajo apercibimiento de que ©n otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.A la ves ruego y encargo á tod&B las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca con las seguridad^ convenientes á la cárcel pública d© esto partido á disposición da ©ate J uzgado.Dada en Vülarcayo á 18 do Marzo fd© 1895.=Peáro María do G«»t?o.=Por su mandado, Manuel Rasines. J—1550

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad F áb rica  de Mieres.

Por acuerdo del Consejo d© administración b® convoca á junta general d© señorea aceionist&s para el día 27 del mea actual, á la© doce dala mañana, en el domicilio de la Sociedad.Para concurrir á la junta, los señores accionistas deberán acreditar el depósito d® cinco acciones, por lo menos, con arreglo á lo que dispone el axt. 12 de los estatutos.Miares 2 d« Abril de 1895.=El Director, J. Ibrán.X—1897
Banco del Comercio.

Su situación el día 30 de Marzo de 1895.
Pesetas.ACTIVO ----------------

Acciones   ........................................    5.000.000Caja. ..............................     767.845*39Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 52.980*23Efectos en cartera ................................  4.063.088*88Préstamos sobre valores............................................. 964.800Créditos en c/c con interés  .......................  8.372,767*06Corresponsales deudores.......................................  414.111*59Deudores diversos.............................................    604 469*17Mobiliario......................   27.198*28Gastos de instalación.............................................. 50.618*86Idem generales................   29.899*83
20.347.779*29

Depósitos:
En garantía, nomínales  17.723.480En custodia, ídem.......................  35.431.865Necesarios, ídem ....................   214.000 ---------  —  53.369.345

73.717.124*29
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Peseta*.

PASIVO--------------------------------------------- -
Capital . . . .  • 10.000.000
Fondo de reserva............... . ................    130.000
Cuentas corrientes..............................................  3.122.750f64
Consignaciones voluntarias en efectivo  103.954*02
Imposiciones....................................   . . . . . .  1.312.676*06
Imponentes en la Caja de Ahorros..............   4.162.803*55
Efectos por pagar. ............................... 1.317*50
Corresponsales acreedores.................................  704 011*93
Acreedores diversos...........................................  573.856*77
Idem por cupones realizados .......... 68.412*49
Idem por amortizaciones realizadas.................  1.600
Dividendos activos..........................    8.940
Beneficios en valores por realizar.....................  17.304*60
Pérdidas y ganancias..........................................  140.151*73

20.347.779*29
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................  17.723.480
Depositantes de efectos en cus

todia, id................................... 35.431.865
Acreedores por depósitos nece

sarios, id.................................. 214.000
----------------- 53.369.345

73.717.124*29

Bilbao 30 de Marzo de 1895. =  El Contador, José de Az- 
cárate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevairía.= 
V.3 B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Juan T. de Uribe. X—1898

Compañía Ibero Mexicana.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compsñía á 

la junta general extraordinaria que ha de celebrarse en esta 
Corte el día 20 dal corriente, á las once del día, ®n la Puerta 
del Sol, núm 13, para resolver sobre rrforma de estatutos, 
nombramiento de nuevo Gerente y proposiciones que presen
ten les señores accionistas.

Madrid 4 da Abril de 1895.=Por autorización de la mayo
ría de los señores accionistas, O. López y Brú.

X—1902

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  5 de Abril de 1895, comparada  

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ — — ■■■ ’ =
Día 4. Día 5:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 70*40 70*25-20-25-30
no publicado. 70*45 »

á plazo. 70*40 70*35-30-25-20-15
70*20-25 

fin cor. íir. 
cambio m. 70*25 

no publicado,. » 70*20
pequeños. 71*50 71*40-30 35-20-10

71*25 70*30 -20 55 
70*50-25-60-65-90 

70*75-35-80-45
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 70'60 70*60-70
Idem id. al 4 por 100 exterior.................  81*20 81*20-81 0(0

81*05 10
pequeños. 81*25 81*10-05-25-15-35

81*30
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas » 82 0¡0
Idem amortizable al 4 por 100.............. , 80 0x0 80 0(0-79*90-95

80 0x0
no publicado. » 79*95

pequeños. 80*10 80 0(0 80*10-25
79*90 95 80*20-30

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094....................................................  100*30 100*30-25 35-30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 103*90 103*75 90-104 0(0
103*90

pequeños. 104 0(0 103*75-90 104 0(0
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485.000.........................  95*25 99*25
pequeños. 95*25 99*25

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 159.780.............................  99 0(0 98*75

Acciones del Banco de España................  885 0(0 385*50-385 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  385*50 385 0(0-385*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  186 0(0 187 0(0
Idem id. id . cantidades pequeñas  185 0(0 188 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dafío Beneficio DaHo Beneficio

Albacete...............  0*20 » Logroño............  0*25 »
Alcoy.....................  0*20 » Lorca................  0*70 »
Alicante................. 0*25 » Lugo..................... . 0*30 »
Almería................. 0*25 » M álaga ................  0*20 »
Avila..................... 0*25 » Murcia..............  0*25 »
Badajoz.................  0*30 » Orense...................  0*30 »
B arce lo n a ........ 0*20 » Oviedo.............. 0*25 »
Béjar  o‘3f » Palencia............  0*30
Bilbao  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
B u rg o s . . . , . , . . . . ,  o*30 » Pamplona.........  0*25 »
Cáceres  o‘30 » Pontevedra............ 0*25 *
Cádiz....................  o*20 » Reus.......................  0*20 »
Cartagena  o‘20 » Salamanca.............  0*25 »
Castellón...  o*30 » San Sebastián... . .  0*20 »
£xU l   °‘35 » Santander........  0*20 »
Córdoba  o*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruna  o*25 » Santiago...........  0*20 »
Cuenca..................  0*35 » Segovia   0*30 »
£ erro1  0‘25 » Sevilla..............  0*20
Gerona.................. 0*25 » Soria   0*30 »
Jhjón...  ¡¡25 * Tarragona  0*25 »
Granada............... 0 30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara   0 35 » Teruel  o*30 »
g ar?......................  0*25 » Toledo ; ; ; ; ;  0*30 »
Huelva...............   0*25 » Tudela................  i o*65 »
Huesca...............   0*30 » Valencia  0-20 »
J a é n . . . . . . ............ 0*30 » Valladolid  0‘25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vieo. . n.on
León................ —  0*30 » Vitoria..............* ** q*25 *

Lérida «........ 0*20 » Zamora.. **’ o*30 *
Linares................   0*25 » Zaragoza................  o*20 »

Bolsas extranjeras.
París 4 de A bril de 1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.„ á 73*50
Idem id. id . interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100.exterior...............  á »
Idem id. al 3 por 100.exterior...............  á »
Obligaciones de Cuba  á 470*00

Fondos fran- ( 3 por 100................................................  á 102*75
ceses  ( 3 1(2 por 100............................................. á 108*30

Consolidados ingleses.............................. á 104*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, '28*15 pesetas. j
París á la vista, francos, beneficio á papel, 11*50. |

pequeñas, 11*60. 1
O b se rv a to r io  de  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día  5 de Abril de 1895.

attitha TEMPERATURA 
del Y humedad del aire. 

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida „___

a 0o y en „ . y clase del Tiento del c ie lo ,
milímetros Seco.

6 m añana.. 706*75 7*4 5*6 NE. . .  B /lig . Cubierto.
9 mañana.. 707*69 11*1 8*7 ENE.. Idem.. Idem.

12 del día.... 707*50 12*2 8*8 SE Id. fte. Lluvioso.
3delatarde 706*50 10*7 7*8 SE. . Brisa.. Idem.
6 de la tarde 706*68 9*3 7*9 SSE. . Calma Cubierto.
9 de la noche | 707*53 8*6 7*2 S E .. .  Idem . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  13*4
Idem mínima.......................................................................  5*9

Diferencia..............................................................  7*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
r ra ..................................................................................... 15*6

Idem id. dentro de una esfera de cristal,....................... 35k3
Diferencia........................................................    19*7

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable........................................ 19*0

Idem mínima id...................................................................  5*1
Diferencia....................................................... 13*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................................................  326

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche................................................. +  0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros) . . . ..................    0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula , á las nueve de la m añana, y  en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 5 de Abril de 1895.

Altura Tempera- 
baro «nótrica tura Fuerza

a °° en erados ci<5n . , Estado EstadoLOCALIDADES 7 al nivel en graílos dí>1 del
del mar en centesi- del del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 767*5 11*7 N E ... B / l ig /  Poconub.0 T ranq/
Bilbao  767*8 11*4 N E .. .  Calma.. ídem  »
Oviedo  766*2 9*6 N E ... B / l ig /  Idem  »
Coruña (7 h.) 764*9 13*5 N E ... Viento. N uboso... T ranq/
Santiago  763*8 12‘7 N E ... B.a fte . Poco nub® » ’
Orense  764*0 12*7 O Calma.. Casi desp.0 »
Vigo............. 763*0 15*8 ENE.. B risa.. Poconub.® Tranq.*

Oporto  762*6 12*8 E  Viento. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h.). 760*8 11*0 ENE.. Brisa. .  Idem Oleaje.
Badajoz  761*5 14*0 E.. . .  Calma.. Idem .. . . .  »

S.Fern. (7h.)
Sevilla  760*9 14*4 N E ... Brisa... Idem  »
M álaga...... 653*1 H ‘8 E . Idem... ídem .O leaje.
G ranada.,.. 762*2 9*7 E ,... Calma.. Idem  »

Alicante  764*1 13*2 N O ... Idem... Idem Tranq.a
Murcia  766*5 11*0 O  Idem .. Tempes!.f . »
V alencia.... 766*4 10*9 N E ... Idem... Lluvioso.. »
Palma..........
Barcelona.... 785*8 12*8 ESE.. Idem .. N uboso... Tranq.*

Teruel  766*5 7*2 S B/ lig.8 POCo n u b / »
Zaragoza.... 766*9 9*0 NO.... Calma.. Cubierto.. »
Soria.............
Burgos  764*0 5*9 ENE.. Brisa... N uboso... »
León.............
Valladolid... 763*6 10*1 SE .... Calma.. Idem  »
Salamanca.. 764*6 13*0 S E .. .  Idem .. Idem  »
Segovia  762’4 10*3 S E . . .  B.a fte. Cubierto.. »

Madrid  765*0 11*1 ENE.. Id. lig.* Idem  »
Escorial  765*1 6*6 SE. . Id. fte. Idem  »
Ciudad Real. 766*0 8*0 E Calma.. Lluvioso... »
Albacete..... 765*9 7*5 E Idem... Idem  »

Paris  770*5 2*4 E B / lig.a Cubierto.. »
Gris-Nez.... 767*9 3*0 S Calma.. Idem  T ranq/
St. Mathieu.. 767*9 2*0 E  13.a lig.a Despejado. Idem.*
Isla d‘A ix ... 768*0 6*5 E. . . .  Brisa . Idem  Idem.
B iarritz.,..., 765*6 7*9 ESE.. Idem... Nuboso.... Idem.
Clermont,....
Perp iñán .... 766*4 9*4 N E ... Id. lig/ Poco nub.® »
Sicie   763*5 9*3 NE. . .  Brisa . Brumoso.. Picada.
N iz a ...  763*5 14*2 E . . . .  Calma. Poco nub. ° Tranq/

Boma  766*2 8*2 N Brisa... Despejado. »
Liorna..........
Palermo  765*2 13*7 S Calma.. Poconub.® »
Cagliari  767*9 11*4 NNO.. Brisa... Despejado. »
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S. Sebastián. 764*8 7*9 S ¡Calma..¡Cubierto.. Picada.
V alladolid.. 764*4 7*0 NE. . .  ¡Viento. Casi desp ® »
Orense.. . . . .  ¡ 7G4‘3 8*5  ¡Calma..! Despejado,! »

Dirección general de Correos y  Telégrafos-
Ha llovido en Guadalajara, Toledo, Valencia, Badajoz, 

Barcelona, Albacete y Cáceres.

Forma parto de esto número de la GACETA el pliego  
52 de las sentencias la Sala sogimda del Tribunal •
promo, o o r r m pondient© al tomo 1.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gra c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................ 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GAC
L&g redam aciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los Bussritores, se harán 
precisam ente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese® 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JTfSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico,—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén da la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉNDO- 
se extraviado la certificación núm. 1.980, del libro X, ex

pedida por esta Dirección á nom bre de D. Joaquín Oña en 1S 
de Julio de 1888, importante 5 hectóiitros, se suplica á la per
sona que 3a tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal; pues 
pasados cuarenta dí&s, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expi* 
diéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 27 de Marzo de 1895.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X —1890

SANTOS DEL OIA
ftvíftjS2waa¡ft*ássKí.

San Celestino, Papa , y  San Marcelino, m á r tir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de los Dolores (Chamberí).

ESPECTÁCULOS

! TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 76 de abono.—Turno par .— Mancha que lim pia .

; TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
i  Función 185 de abono.—Serie 6 / —(Beneficio de D. Francis

co García Ortega).—Los intrusos.—El a n zm lo .
i TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 7.a—Turno 

3.° par.—La casa de Tócame Roque (en una sola sección).— 
El ratoncito Pérez.'—¡Fea! (monólogo).—Carambolas.—L a  
rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las cam 
panadas.— Tabardillo.—La Czarina. — Frégoli: couplets» 
Camaleonte y Dorotea.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El tambor d&
| granaderos.—Las hijas del Zebedeo.— Ei figón de las desdi- 
j chas.—El Cura del regimiento.

TEATRO DE LA PRINCESA—Temporada de primava- 
i ra, bajo la dirección artística de D. Ricardo Morales, forman

do parte de la Compañía las Sras. Mavillard, Martínez y otras, 
y los Sres. Ruiz de Arana, Castilla, Miralles, Perrín y «itros.

Queda abierto el abono por 70 renresentaciones á día fija 
en semana, á elección del púnlico, ó sean 10 funciones para 
cada un día, en la forma siguiente:

Alunes Amiércoles Amarte»
LOCALIDADES ó viernes. ó ó

Mcda. sábados, jueves.

Palcos entresuelos, sin entra
das.....................  Pesetas. 150 100 50

Idem principales, sin id   105 70 35
Idem segundos, sin id  48 32 16
Butacas, con entrada.  36 24 12

También se admite abono á diario ó turno á quien lo so
licite.

La inauguración de la temporada se verificará el sábado 
13 del presente mes de Abril.


